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1 N T R o D u e e 1 o N 

La historia de los alimentos es tan antigua como la misma historia -

del hcmbre, pues desde siempre el ser humano ha tenido necesidades, las cuales 

en determinadas etapas de la vida no es posible satisfacer por uno mismo, nos -

referimos a la infancia, a la vejez y a otras causas que hacen dificil obtener 

los satisfactores mas indispensables sin ayuda de los demás. 

La palabra alimentos se deriva del lat!n "alimentum" que a su vez de

riva del verbo "alere" que significa alimentar, nutrir(1); por lo que entende-

mos que es aquello que sirve para sustento del cuerpo. 

Los alimentos a los que haremos referencia comprenden no solamente la 

comida, como comunmente los conocemos, sine el vestido, la habitación, la asis

tencia en caso de enfermedad y para los menores de edad ademés la educación pr_!_ 

maria y un oficio, ya que jur!dicamente los alimentos son todo lo que una pers.Q_ 

na requiere para subsistir. 

Partiendo del derecho a la vida que tiene todo ser humano, se despre~ 

de el deber de asistirlo para que satisfaga sus necesidades primarias, por lo -

que la Ley ha contemplado la obligación de alimentar tomando en cuenta las re la 

clones familiares de donde la hace surgir. estableciendo para los involucrados 

en dicha relación, la obligación de darse alimentos rec!procamente. 

El Estado, protegiendo ese derecho a la vida del que goza todo ser h~ 

mano, se ve obligado a crear la "a si stenc ia pública•, para prestar ayuda a aqu~ 

llos individuos que por alguna razón carecen de algún vinculo familiar o tenien 

do familia, ésta carece de recursos para proporcionarle alimentos. 

Los primeros obligados a darse alimentos son los cónyuges, como 

( 1) I!Wro..A PNTCJUO oc, ·~recl!J re Fil1lllla", ~- 131. 



consecuencia de que al contraer matrimonio deben socorrerse mutuamente. En 

Igual forma están obligados los concubinas. En segundo lugar la Ley señala !a 

obligación de los padres de darles alimentos a sus hijos y a su vez éstos, a 

aquellos, de acuerdo a las circunstancias del caso en particular. 

Por otra parte, esa relación que existe entre los cónyuges puede di-

solverse a través del divorcio, figura jur!dica muy controvertida, la cual de

ne a terminar con un hogar de donde los hijos resultan los mAs perjudicados, 

pues los padres anteponen sus intereses muy personales, pasando sobre la feli~i 

dad de sus hijos, creando en los menores traumas y conflictos internos. 

Los padres olvidan que los hijos tienen dignidad humana y que gra::!s 

a ellos el matrimonio se convierte en una familia, de la que son responsables -

los progenitores, por lo que estAn obligados a velar por ella. 

En cuanto a los alimentos, existen de acuerdo con la Ley, causas :~~ 

extinguen o bien suspenden la obligación de darlos, liberando de dicho debe' 

quienes los tuvieron una vez. Estas causas están expresamente contenidas ;

nuestro código civil vigente, dentro del capitulo de alimentos, en su art!c.:: 

320, el cual menciona las siguientes: el carecer de medios para cumplirla; :~

jar de necesitar los alimentos; la injuria; falta o da~os graves inferidos __ 

el alimentista contra el deudor; que la necesidad de los alimentos dependa -~ -

la conducta viciosa o falta de aplicación al trabajo del alimentista; y po- :1-
timo, el abandono del hogar del deudor por parte del acreedor sin el consen~:-

miento de aquél y sin causa justificada. 

A pesar de que dichas causas de extinción o bien suspensión de :: 

obligación alimentaria, según sea, son determinadas, la segunda parte del or· -

t!culo 287 del ordenamiento mencionado, señala que Jos padres divorciados :en-

dran obligación de subvenir las necesidades de sus hijos hasta que lleguen = 



Ja mayorla de edad, lo cual no encuentra sustento alguno en las causas que ex-

presamente seílala nuestro código como extintoras de Ja mencionada obllgaci6n. 

Siguiendo las disposiciones del capitulo de alimentos, quienes depn 

de estar obligados a dar alimentos cuando el acreedor alimentario llega a la ~3 

yorla de edad, son los hermanos y parientes colaterales hasta el cuarto grade, 

pero no se menciona a los padres y menos cuando éstos son divorciados. Resulta 

dificil comprender que los hijos, además de que sufren un tremendo golpe al s3-

ber que sus padres deciden divorciarse, una vez separados dejarAn de recibir -

asistencia cuando lleguen a la mayor!a de edad. 

La obligación de dar alimentos debe subsistir en tanto existan la ne

cesidad del acreedor y la posibilidad del deudor, pues éstos son los elementos 

necesarios para que se cumpla dicho deber entre los obligados, desde nuestro -

punto de v 1 sta. 



1. 1 A OOL lGAClON Al l:·\ENHRIA 

A. FUNDA~ENTC ETIC0. FU~DAMENTO JURIDICJ. 

El fundamento ~lico de !a cb!1gac16n alinentJr;a ser!J el der.cho 

vida y a la asistencia que tien•·' todo ser humano. 

Lo obl igac1 1m .:d i:11enLiri ·1 1:1:mo lo st:ñala la %.iestra Sara Mnnte:\) [>1-

halt(2), encierra un orofundo sentido ético, significando Ja preservación del 

valor primario que es Ja misina vida, y ~ue la naturaien nos i:npone a trav&; 

del instinto de conservación individual y de Ja especiP humanJ. 

4 

El concept.; rle sol id ar id ad, que nos conduce a prestar ayuda J ouc;trr,·. 

semejantes, uue oor al~una razón re.~uh~ren asistencia para cubrir las nec2su1d

des esenciales, adquiere mayor fu<'rZ1 moral y jur!dica entre miembros de u;11 t.; 

mil ia. 

Tomando en cu~nta que la obligac16n ali~entaria contiene un deber de 

,1yuda mutua. '1ccido de 1:1 -;olídaridad humana, al cual ~l di:>rtctHJ rec·Jg( 2 Pino

ne una sanción para el caso de inclumplimiento, podemos percatarnos de como las 

reglas morales sirven J•c base o punto de partida en este caso a las norm.:s JUr':. 

dicas. 

Podemos afirmar que para establecer' el dar >I irnentos comn una oblicc-

ción, se tomo en cons1deraci6n, además del deber mcral de éocorrer d los seme-

jantes, el 11echo de que existiera un vinculo fa~iliar, o una relación de pare~ 

te seo. 

Si tamamos en cuenta que la asistenci• • personJs desv3lld~s y1 s2• 

(2) MJmro OO'llLT SAAA, ''!m!ctD ci! FiJ!l!lla", pég. 60. 



. . 

por vejez, Aifermedad. c?rta eoad, etc., es un 1eber 1e carid3d al prójimo aún 

~uando posibl!mente ni siqui!ra le :onc=camos, con •ayor raz6n so puede hablar 

ya de una obligación cuando la persona forma parte de L;n núcleo familiar. 

5 

En condiciones normales, el ser humano no se considrra autosuficiente, 

pues siempre ha necesitado de los dem~s para vivir mPjor; cuando estas condici~ 

nes dejan de ser normales ya sea por sobre~enir un accidente, alguna enfermedad 

o por cualquier otra razón, es lógico que necesite mas de quienes le rodean pa

ra sobrevivir, por lo que también es entendible que la Ley reglamente estas!-

tuaclón, estableciendo la Obligación Alimentaria. 

En su libro de derecho civil, el Dr. Galindo Garfias(3) senala que la 

obligación alim~ntaria es a la vez, de orden moral, social y .jui-!dica; es moral; 

debido a que los lazos de sangre impiden .al deudor a dejar en desamparo a aque

llos con quienes esté ligado; qs una obligación social: puesto que siendo la f~ 

milla el grupo social primario es interés de la misma sociedad la conservación 

de dicho grupo; y por último es jur!di:a: puesto que es el Estado a quien atañe 

sancionar el incumplimiento de dicha obligación de verdadero interés público y 

social . 

El fundamento jurfdico de la obligación alimentaria podemos encontrar 

lo en los siguientes puntos: 

1.- La necesidad de subsistencia de los integrantes de la población. 

2.- Imposibilidad del Estado desubvenir a IJs necesidades de todos 

los indigentes. 

3.- Imposición de esta obligación a los familiares. en razón de la na 

tura! solidaridad que debe existir entre ellos. 

(3) GllIIO) <WlfIA.5 u:m:ro, "ll:!redl:J Civil", pá;¡. 456. 



Hay algunos casos en los que conjuntamente a la necesidad de algunas -

personas y debido a la carencia de parientes con posibilidades de socorrerlos, -

el Estado ha creado y organizado centros de asistencia social para enfermos, me

nores abandonados y ancianos. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación establece que: "La razón fi 

los6fica de la obligación alimentaria tiene su origen en la naturaleza misma de 

las relaciones sociales y el sentimiento de altruismo que deben existir entre -

todos los miembros de la sociedad en que vivimos, por ello el legislador, estl-

mando que la asistencia pública no serla posible extenderla a todos los desvali

dos que existen en el conglomerado social; habiendo impuesto la obligación a los 

parientes mas cercanos ... " (Anales de jurisprudencia, XCV P. 120).(4) 

1. CONCEPTO DE ALIMENTOS. 

Biológicamente por alimentos, entendemos lo que los organismos vivos -

requieren para su sostenimiento y nutrición. Aunque comunmente utilizamos la p~ 

labra "alimentos" para designar exclusivamente a Ja comida, el concepto jur!dico 

de alimentos nos dice que éstos son los elementos materiales necesarios que re-

quiere una persona para vivir como tal. 

En tanto que la obligación alimentaria, es el deber que tiene un suje

to llamado deudor alimentario, de ministrar a otro llamado acreedor alimentista, 

de acuerdo con las posibilidades del primero y las necesidades del segundo, en -

dinero o en especie, lo necesario para subsistir y siempre que exista entre am-

bos una relaci6n presupuesta por la Ley. 

Por otra parte. el derecho de alimentos es la facultad jur!dlca que -

tiene una persona denominada alimentlsta, para exigir a otro lo necesario para -

(4) Ob. cit. en p6g. 4. cita p6g. 60. 



1111:r como tal y a lo (.Ua~ ti·~ . .,~· 1erPcho, ror lo que podrá exigirlo a lú. p~--r-··· 

n;¡ 'J pers::mas '1Ue de acuerdo .:"n Ja Ley Est8n cLl 1gad<:s a el lo. 

2. CONTENIDO Y C:JANT!A. 

1\ pesar de que Ja palabra "alimentos" nos lleva a pensar rnmo p ;,J 

mencionamos, en un sinónimo de "comida'', su ~ontenido es mAs amplio, as! Jo re_ 

conoce tanto Ja doctrina como la propia leg1slaci6n, los alimentos incluyen id~ 

mas de Ja comida, Ja habitación, el vestido y Ja asistencia en caso rJe Gnferin(!

dad. El Art. 30B de nuestro código civil se~ala que para el caso de Jos meno-

res de edad, los alimentos comprenden ademAs los gastos necesarios para prcr,J1 -

clonarles algún oficio, arte o profesión honestas y adecuadas a su sexo y cir-

cunstanclas personales. Cabe aclarar que la misma Ley menciona que los a\ tm<'n

tos no comprenden el capital necesario para que sea ejercida la profe:;i~r. u cfl 

cio, ya que son Independientes uno del otro. 

De los alimentos forman parte no sólo Jos elementos Indispensables p.~ 

ra la manutención de la vida sino aún en Ja muerte. El Art. 1909 del código e~ 

vil vigente, establece que los gastos funerarios serAn cubiertos por aquellos -

qu~ tuvieran la obligación de alimentarlo en vida, aunque el difunto no hubiera 

dejado bienes. Para la formación moral e intelectual de los menores, es indis

pensable proveer Jos medios para su instrucción y educación. 

De acuerdo con la propia Ley, 1 a cuant ! a de los al !mentes que han de · 

ser proporcionados estar~ de acuerdo a Ja posibii idad del que debe otorg.ir!o; y 

a Ja necesidad del que deba recibirlos. 

La cuantla de los alimentos serA variable deµendiendo de las circuns

tancias del caso en particular, y es al juzgador a quien le corresponda determ_!_ 

nar su monto, por lo que no es posible ni porlomenos generalizar respecto de -

las circunstancias que han de tomarse en cuenta, en virtud de que éstas son muy 



variables. 

El monto de una pensión alimenticia es variable; la Suprema Ccrte rJ~ 

Justicia de la Nación dispone que de acuerdo con el articulo 94 del Código de -

procedimientos civiles, la sentencia que dicte alimentos puede ser revocada o -

modificada mediante juicio sumarlo por causas supervlnientes, por lo que tene-

mos en conclusl6n que por su caracter!stica de variabilidad, de acuerdo a las -

circunstancias del caso particular, las sentencias que versen sobre alimentos -

no podrán alcanzar el rango de cosa juzgada",(5) las cuales son inmodificables. 

3. CARACTERJSTlCAS 

Las caracter!sticas de la obligación alimentarla son muy variadas, 1: 

mayorla de los autores que las señalan coinciden con las siguiente;: 

a. Reciproca i. Crea un derecho preferente 

b. Personal 1 sima j. No es compensable ni renunciabl~ 

c. Intransferible k. No se extingue por e 1 hecho d~ -
d. Inembargable el Derecho que la prestac i6n sea satísfec'"'ic. 

correlativo l. Sucesiva 

e. Imprescriptible m. Indeterminada y variable 

f. lntransigible n. Alternativa 

g. Proporciona 1 o. Asegurable 

h. Di vi si ble p. Es sane lanado su Incumplimiento. 

( 5) Lha sentercla alcanza el rango de cosa juzgada, cuan:lo la ml911'1 Cillsa ejecutor la. r~strc ::
digo de procedimientos civiles sei\ala Q.1! l.l1il S<Jrt:en:ia causa ejecutoria PJI' declaración !U:1-
cial; prilll!l"O, cuan:lo la sentencia ha slcb consentida~ ¡xr las partes: segmcl:, -
cuardo hecha la ootificacim en fo11111, no se inter¡me recurso en el término señalado por l; -
Ley y ¡:xir últinD, cuarm se ha interJ;u!sto l1!CUl'SO ¡:et"() ro se cootlru'.l en fonra o se desist15 
de él. En el caso de ll1il sentencia slilre alinmt.os, a pesar de Q.I! oc:urra cualquiera de las -
cll'WlSWcias SE!laladas ¡:xir IU!stro IXxligo Civil, no ¡xxlra llegar a ser cosa juzgada y debidc 
a su caracter!stica de variable, ¡:o:1ra ser m:xllficada. Prt.. 426 y 4'll del Clxligo de procmi-
mlentos civiles. 
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a) Es recíproca. 

La ley se~ala que Quien proporciona alimentos tiene a su vez el dere

cho de solicitarlos. Zsto es posible si tomamos en cuenta que el futuro no se 

puede predecir y que puede darse el caso de que quien una vez necesito los ali

mentos, logre adqul ri r tal estabilidad económica que deje de tener necesidad e 

Incluso llegue a estar en posibilidad de proporcionarlos a alguien, y que a la 

vez quien en un principio dió esos alimentos teniendo obligación y posibilidad 

de darlos, caiga en desgracia y le sea imposible continuar cumpliendo con la -

prestación dispuesta y que esta misma persona necesite recibir esta prestación. 

Existen algunas excepciones a esa reciprocidad. como es el caso del -

divorcio necesario, en el que el cónyuge inocente es acreedor alimentario, no -

habiendo reciprocidad respecto del cónyuge culpable quien siempre ser~ deudor -

alimentario, estando obligado a pesar de que su cónyuge tenga bienes propios o 

bien quiera trabajar. Podernos notar que en este caso se pierde la esencia y -

fundamentos de la obligación alimentaria y se convierte en un castigo para el -

cónyuge culpable. 

Otra excepción existe cuando la obligación surge de un testamento, 

por razones obvias o bien de un contrato de renta vltalicia;(6) en el que se -

conviene de común acuerdo quien serA el deudor y quien el acreedor alimentario. 

La obligación alimentarla se diferencia de las demas obligaciones es

pecialmente las que surgen de contratos, en que uno es el obligado y otro el 

pretensor, a pesar de que en las obligaciones bilaterales ambos tienen a la vez 

derechos y obligaciones, cada uno de ellos siempre estarA obligado a una pres-

tacl6n diferente; en la obligación alimentarla el que fue una vez acreedor de -

la pensión alimenticia, se puede convertir en deudor; es decir, ambos tienen -

(6) Infra pAg. 23 
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obligación y solo de acuerdo a las circunstancias uno podr4 ser deudor y el otro 

acreedor. 

b) Es Personal!sima. 

La obligación de dar al !mentes no puede ser transmitida a nadie, -

puesto que quien se encuentra obligado a dar alimentos, lo esta por lazos que -

lo unen con el acreedor, debido a su relación familiar, la cual es personal y -

no puede cambiarse; son intransmisibles, solamente a falta o por Imposibilidad 

del obligado en primer lugar, recaerá entonces sucesivamente sobre 1 os demas 

obligados. 

c) Es Intransferible. 

Dada 1 a caracterl st 1 ca de persona J , la ob 1 igac i ón a 1 imentari a no puede 

ser transmitida por el obligado, ni en vida ni para después de muerto, pues esta 

dada por el carácter o circunstancia de parentesco entre el acreedor y el deu-

dor. 

Se ha discutido respecto a que esta intransmisibilidad desaparece -

cuando se transmite la deuda por causa de muerte, esto es que los herederos a 

titulo universal se convierten en nuevos deudores y que deberán cubrir a los 

deudos del autor de la herencia los alimentos que les corresponden. 

Otra corriente sostiene que la obligación alimentaria surge cuando 

existen lazos familiares y que una vez fallecido el deudor estos lazos se extl!.1. 

guen, por lo que también desaparece dicha obligación. 

Con relación al problema anterior, encontramos que en el capitulo de 

sucesiones se habla de la inoficlosldad del testamento, al establecer que; "Es 

Inoficioso el testamento en que no se deje pensión segQn lo establecido en este 

capitulo", as! lo establece el articulo 1374 del código civil en vigor. En ·;ir 

tud de este articulo, entendemos que se tiene la obligación de seguir cubriendo 

:,·,-, 



la pensión a1;·,erctici., después de la muerte. e incluso en caso de no hac~r'.::;, -

¡;¡ 1.ey óef',a\) ma canción al pr0scriu1r c·"2 de la ma~a hereditario se c~b;r~ L 

m3• lJ necesariJ para ha~er frente a dic;3 . :ligóc16n. 

El test~ment~i serj 1noficio~0 -~an~o al acr~edor o ~cr~0d~r~s a!tT··· 

tarios 1ue no fueron mencionados en el '2slamento, no tienen otro deu'.l.1r ~'jE 

asuma ~d c.Jligaci6n de ac~erdc i:on el rr1J~:·. de ~r"::i'i~i:!eG ~ue '.::·~ñcla l~ ,_? •• 

d) Es Inembargable el DerecrJ ccrrelativ0. 

L;¡ misma Ley establece claramen~~ como d~ carlcter ine~barga~Je ~l e~ 

recho a recibir alimentos, en virtud de ~ue como vimos anteriormente, su funda

mento es el ~erec!10 a l¿¡ ·-:ida del 3llmenLsta. mismo <.;ue ~o puede ser objeto '.le 

comerciu. como es en el caso d@ otros der~chas que responden co~o gar~ntld ~ 

los acreedores del titul~r de los :nise-·1)5 y que si pueden embargarse. 

Por lo anterior, podemos darnos cuenta de que la obligación ali-:-.end

rla y el derecho que nace correlativamente son comp!etJmente especiales en re!~ 

ci6n J las cemás obligacicnes civiles, :~es :11 fun·:a.,,ent'.' no es:', en .n Céc:tc·. 

to entre parientes. ni tampoco es un anticipo de la herencia, esta obligación -

es plenamente independiente 

e) Es Imprescriptible. 

En el caso de la obligación al;mentaria no corre la prescripción ~ara 

su cumplimiento, puesto que surge cuando coinciden la necesidad de un sujeto y 

la posibilidad del otro. Teniendo como base principal los lazos familiares en

tre ambos, esta obligación subsistirA mientras estén presentes estos elementos, 

y una vez iniciado el cumplimiento de dicha obligación alimentaria no se poará 

alegar el transcurso del tiempo, ya que la prestación nace d!a con d!a. 

f) Es Intransigible. 

La transacción es un convenio a través del cual las partes haciéndose 
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d·J~:·o·, •nt;s :s la transacción. 

En rol cas') drc lo' ol 1'1···ntos, la Ley no permite la transac~ión de nin

quna ~specie, 10r .0 Qc! las partes no po~rar cambiar la obligación alimentaria 

µor vtrr~5 c,,,r :es j or.2s. Ne ;:Juede el acreedor transar respecto a su derecho a lo:. 

alimente«, pi.;estr; que el permitirlo serla doirle plena validez a lo que su volu!!_ 

tad expres•r~ incluyendo ""ª renuncia a los alimentos, la cual est~ ?rOhlbida -

por ld ~lsma Ley. 

~e !Stablece uqa ex~epción: esta 1ntransigibilidad, cuando se trata 

1Je pr(·c;~,1c:r.11es vencida:,, en cuyo casn 1a L~Y :í pt:rrni~e 1:-fectuar trJ11.:-acciu~ -

n"· e:> virt.vJ "" 'ld<: yrno exl,te la ¡:,osibllidad de poner ·2n peligr0 lJ ;ida 

je\ Jc.ree-1or :li;r,entisla, qu1J é•: lo que s.: pr~.tege. 

'.J) E;, Pr·1¡1::rc10'1al. 

t.! J _;e? r1ete;minJrd r:n caua cese concreto la p0rci6n o monto que c!eb~ 

r~ proporcion;ir el deudor J!iment'Jric al a·:re.,,dor alimentista, Esta disposición 

trata de proteqer al deudor alimentista y d~ hecho lo Mee, pues en la prktica 

se le ·la a la faJllin del deJdor la mitad o menos de la raitad de le que él mis

mo gana. d pesar de que él es una sola persona y la familia en algunos casos es 

numerosa. 

El Dr. Galindo Garfias cita el libro Deglia l1li1tenti de Secco Lui9l y 

Cario Rebuttati que a la letra dice: "no debe dejarse de advertir de que para -

determinar las necesidades del allmentista o sea concretamente para establecer 

la medida del socorro debido, es esencial tomar en cuenta su posición social; -

es decir aquella posición que tiene en la sociedad. En cuanto tal posición 
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razonable, imponga un decoroso medio de vida, siempre que ello pueda ser conve

nientemente satisfecho por el deudor, en proporción a las necesidade~ económi-

cas del obligado o de los obligados".(7) 

Desde nuestro punto de vista no es correcto que se tome en cuenta el 

estatus social de una persona para determinar lo que deba dársele como pensión 

alimenticia, a pesar de que el mismo deudor pudiera otorgársela, puesto que se 

perderla la verdadera esencia de los alimentos cuyo contenido está perfectamen

te delimitado (habitación, comida, vestido, asistencia en caso de enfermedad, -

educación a los menores), y que tiene su fuente en el deber de solidaridad, en 

el sentimiento de ayuda mutua, en la obligación de socorrer a nuestros semejan

tes dándoles lo indispensable para vivir, sin ir mas allá de lo necesario. 

h) Es divisible. 

El articulo 2003 de nuestro código civil vigente señala cuándo una 

obligación es divisible al establecer: "Las obligaciones son divisibles cuando 

tienen por objeto prestaciones suceptibles de cumplirse parcialmente ... " 

En el caso de la obligación alimentaria, la prestación a cumplirse es 

el pago de una pensión alimenticia, la cual debe cubrirse periódicamente, no es 

necesario cumplirla por entero dando una cantidad de dinero para toda la vida, 

porque incluso no podrlamos saber cuanto vivirá el acreedor, ni tampoco podemos 

adivinar si siempre necesitará de la pensión alimenticia, tal vez cambien las 

circunstancias y deje de ser acreedor alimentario por alguna razón Inesperada. 

Además, Ja obligación alimentaria puede ser dividida entre los diver

sos deudores que estén obligados con el acreedor de manera igual en un momento 

determinado. 

(7) Cb. cit. pág. S. cita pág. 458 
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Se dice que por ser una prestación pecuniaria la obligación puede ser 

cumplida parcialmente sin que pierda su valor ni su esencia; en cambio cuando -

se trata de una prestación cuyo objeto es indivisible ésta no pcdrla dividirse 

pues al fraccionarse pierde o disminuye su valor original, como es el caso de -

las obras de arte que debe cumplirse en su totalidad. 

i J Crea un Derecho Preferente. 

La preferencia del derecho a los alimentos solamente es reconocida en 

favor de la esposa y los hijos sobre los bienes del marido, este derecho también 

corresponde al marido según lo establece nuestro código civil, el cual señala -

que el marido tendrá este derecho siempre y cuando carezca de bienes y esté in

capacitado para trabajar. 

Para los demás acreedores alimentarios la Ley no señala preferencia -

alguna, por lo que en caso de que el deudor entre en concurso se pagar4 en la -

medida de sus posibilidades a sus acreedores en el orden de preferencia señalado 

por los artlculos 2980 a 2998. 

La Suprema Corte de Justicia ha dicho que los créditos alimenticios no 

indican preferencia frente a los acreedores hipotecarios si és~os adquirieron y 

constituyeron la garantla real con antelación, ya que para admitirse lo contra

rio serla indispensable un texto expreso de la Ley y no lo hay, y en caso de que 

lo hubiera se originarla una desorganización del sistema de crédito inmobiliario 

y se darla margen a multitud de litigios simulados por alimentos, para evadir -

otras deudas. (Di recto 3840/ 1954). 

El crédito alimenticio no es por tanto preferente sobre todos los cr! 

ditos put>~to que existe un orden en el cual se encuentran en.primer lugar los -

créditos o adeudos fiscales provenientes de impuestos, los que se cubrirán con 

el valor de los bienes que causaron dichos impuestos, los adeudos hipotecarios 
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o pignoraticios ser~n cubiertos con el valor de los bienes que garanticen sus -

créditos; también en primer lugar se encuentran algunos acreedores preferentes 

respecto de determinados bienes, señalando nuestro código que una vez cubiertos 

los anteriores se procederA a pagar a los acreedores que considera de primera -

clase, dentro de los que encontramos los créditos alimenticios de los cónyuges 

y sus hijos. 

Por lo que podemos considerar a los alimentos como un derecho prefe-

rente, pero no sobre todos los créditos, hay que respetar a los que la Ley se-

ñata en primer lugar de preferencia. 

j) No es Compensable ni Renunciable. 

La obl Igaclón al imenticla no es compensable en cuanto que la compens~ 

clón es una forma de extinguir una obligación por ministerio de Ley, cuando dos 

personas reúnen la calidad de deudores y acreedores reclprocamente. 

La propia Ley señala algunas excepciones al caso anterior, el articulo 

2192 señala en su fracción 111, que la compensación no tendrá lugar cuando una 

de las deudas fuere por alimentos. 

Lo anterior resulta lógico si tomamos en cuenta que el acreedor ali-

mentarlo acude a exigir su derecho a recibir alimentos, en virtud de que los n~ 

cesita para subsistir, pues no cuenta con recursos para alimentarse y menos para 

saldar sus deudas, por lo que el deudor alimentario no puede liberarse de su -

obligación argumentando que el acreedor le debe alguna cantidad, en ningún mo-

mento podrla decir como vulgannente se dice "estamos a mano", puesto que la 

deuda de alimentos no puede compensarse con ninguna otra deuda dado su carActer 

apremiante. 

El derecho a recibir alimentos es IRRENUNCIABLE puesto que admitir que 

un acreedor alimentarlo renuncie a su derecho es, autorizarlo a que se muera de 
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hambre. 

k) No se ex~:i:1gue ~)r el hecho de que la prestación sea satisfecha. 

A diferencia de otras obligaciones, la alimentarla subsiste aún cuando 

ya haya sido satisfecha, dada su propia naturaleza, puesto que mientras exista 

nec~sidad rJel i.r2ednr ali:ne;,tista y posibilidad de quien tiene la obligación, 

ésta ;10 se 2xt1nguirá a pesar de haber sido satisfecha; se puede renovar conti

nuamente a lo largo de la vida del alimentista. 

l) Es Sucesiva. 

En la obl~aci6n Qlimentaria los obligados serln los parientes o en -

su caso los cónyuges pero no todos tienen obligación simultánea, sino en forma 

sucesiva, esto ~s. uno tras de otro, de acuerdo con el orden establecido por la 

Ley, y asl tenemos que d~ben ministrarse alimentos: primero los cónyuges y con

cubinas entres!, luego padres y demás ascendientes; hijos y demás descendien-

t.1:-.s. luC',JC t1crm,w:c en ciíli~:as lineas, hermanos de madre. hermanos de padre y de

m!s cola:er_:es ~•sta el cuarto grddo (primos), por lo que a falta o por impos! 

bilidad de lo· ~rimeros. la obligación recae sobre los segundos y as! sucesiva

mente. 

Siguiendo el orden señalado por la Ley, cuando una persona carezca de 

recursos para subsi:tir y se encuentre imposibilitado para trabajar, sea c"al -

fuere la causa, podr!a solicitar en primer lugar a su cónyuge, si es que lo 

tiene, ~l pago de unJ pensión alimenticia; a falta o por imposibilidad de su 

cónyuge, .;cud1rá a sus padres; en caso de no poder obtener dicha prestación de 

el l ''· por Jue estén imposibi 1 itados o ya. hayan fallecido, acudirá a sus abuelos 

y as! sucesivamente, hd;ta llegar a los primos que son los últimos quienes de -

acuerdo con nuestro código civil están obligados a cubrir los alimentos. 

Nuestro código civil vigente también señala la obllgac!On de darse 



alimentos entre el adoptado y el adoptante, en la misma forma en que estAn ,)t1l '· 

gados los padres y los hijos. 

De acuerdo con est; caracterlst1ca, el acreedor no podr.~ demandar :· 1 

tra los parientes que solo tengan obligación subsidiaria, sin que demues~re ~u~ 

los parientes mas próximos, quienes estAn preferentemente obl iqados no tienen -

posibilidades económicas para cumplir la obligación, por lo que constituye una 

excepción para el tlemandado en juicio de alimentos, el que no se haya respetado 

el orden establecido por la Ley. 

m) Es Indeterminada y variable. 

Esta caracterlstica se refiere directamente al monto de la prestaciór. 

el cual es Indeterminado y por tanto variable. 

Es indeterminado puestc que cepender~ como lo 2xpresabamos anterior-

mente, de las necesidades del 'rre.-•oor y las poslbi lidades del deudor, y amta; 

circunstancias son muy variadas. De acu2rdo can cada caso se establecerá y~ -

sea por el monto que se determine por convenio debidumente aprobado o bien p~r 

sentencia y no serA fijo sino que se increm~ntará por lo menos de acuerdo con -

el salario mlnímo vigente en el Distrito Federal, a menos que el deudor demues

tre que no recibió aumento alguno. 

De hecho las circunstancias que se toman en cuen:a para determinar ei 

monto de Ja obligación alimentaria varlan ;'seguirán variando aún después de ha 

berlo establecido, pues esto se hará rrovislonalmente, en vista de que se redu

cirá o aumentará en proporción a que la necesída1 del acreedor alimentario dis

minuya o aumente, y la posibilidad del deudor tambl~n se altere. 

De manera que no se puede determinar en la Ley un monto fijo para el 

pago de pensiones alimenticias, puesto que esto serla arbitrario e injusto pora 

el caso de que un deudor alimentario se encontrara obligado a pagar determinada 
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cantidad que por sus circunstancias personales le fuerd imposible cubrir o bien 

que por otra parte a un acreedor alimentario la Ley le designara una cantidad -

que no alcanzara a cubrir las necesidades propias de su caso en particular. Por 

lo anterior el juzgador tendrá cuidado de analizar las circunstancias particul~ 

res de cada caso para detenninar a éste un monto, por lo que se dice que los 

tribunales cuentan con un indiscutible poder discresionai, y de acuerdo con la 

Ley procesal de la materia, las resoluciones judiciales dictadas sobre los ali

mentos pueden modificarse cuando se demuestre que se han alterado las circuns-

tancias que motivaron el juicio correspondiente. 

n) Es Alternativa. 

Cuando una obligación es alternativa, se dice que es aquella en la -

que el deudor cumple prestando uno de dos hechos, estando obligado a hacer uno 

de los dos, o bien cuando debe de dar una de dos cosas y cumple con dar una de 

ellas. 

En el caso de la pensión alimenticia la Ley establece que el deudor -

cumple su obligación alimentaria, otorgando una pensión suficiente al acreedor 

alimentario o bien incorporándolo a su familia, la elección corresponde al deu

dor, el cual tiene esas dos alternativas. 

El código civil para el Distrito Federal, consagra en su articulo 310 

una excepción a ese derecho que tiene el deudor alimentario de optar, y es que 

éste no podrá pedir que se incorpore a su fami 1 ia su acreedor, cuando este último 

sea un cónyuge divorciado que tenga derecho a pedir alimentos del otro, lo cual 

resulta lógico, puesto que en el caso de un divorcio el efecto principal es el 

de separar materialmente a los cónyuges, esto es tenninar con la obligación de 

cohabitar, por lo que no es posible que una vez divorciados el cónyuge que tenga 

obligación de dar alimentos al otro, quiera optar por cumplir incorporándolo a 



19 

su farnil ia. La Ley también seiiala que ese derecho del deudor no existe cuando 

hay ctro Inconveniente leqal. 

1'.,demás de l0 anle1 i.r. ei código civil señal¡¡ que en e:I caso de que -

un cónyuge esté obligado a dar al lrnentos a un hijo menor nacido fuera de matri

monio, para cumplir con ia obligación incorpor6ndolo a su familia, necesita la 

aprobac i6n de su cónyu')e. 

La Suµrema Corte d1' Justicia establece, que podrA ser cumplida la 

c.bligación mediante la 1ncorp0racl6n del acreedor a la familia del deudor, sie~ 

pre y cuar1do no haya impedimento legal o moral para ello y que el deudor tenga 

un domlc11 io ¡,propi .1uo. (el 

Una vez que se est~ cumpliendo la obl igaclón alimentaria incorporando 

al acreedor a la familia del deudor, ya sea porque el acreedor no se opuso o -

bien que el Juez as! lo tiaya resuelto por considerar que no hay impedimento pa

ra el lo, el acree·Jcr no ¡•Jdrá abandonar la casa del allmentista sin consenti- -

m12nto de este ült1mo o sin caJsa ¡ustificada. 

Cn caso de que el acreedor alimentario se oponga a ser incorporado al 

d~micilto tlel deudor, el juzgador es quien debe resolver en qué forma deberA 

cumplirse la obligación, tornando en consideración todas las circunstancias a~ 

tecedentes del c.bJ, además de que no haya impedimento legal o moral. 

o) Es Asegurable. 

Debido a que los al lmentos son destinados a garantizar la vida del 

acreedor, se ha e•.i•Jido su aseguramiento para que este deber sea cumplido a to

do trance. 

La Ley establece que la pensión al imenticla puede asegurarse mediante 

(8) Ob. cit. pAg.5 cita pAg. 464. 
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fianza, prenda, hipoteca, o cualquier otro medio suficiente a juicio del Juez y 

el monto de la garant!J serA fijado por ~l ~.ismo de acuerdo al caso particular. 

Por lo regular, el ,JiJez es quien determinarA el monto de la garant!a, 

asegura el cumplimiento de la obl lgación mediante el depósito de la cantidad 

que considere sufici~nte para cubrir los alimentos. 

A simple visto podía resultar innecesario que se regulara el asegur~ 

miento, si tomamos en cuenta que los alimentos tienen su fundamento en el deber 

de solidaridad y ayuda al prójimo, que se acentúa entre parientes y por el que 

todos los deudores deberían de cumplir con su obligación, sin necesidad de que 

se les obligara a otorgar una garantía; sin embargo, en la vida real hay quienes 

incluso para no cumplir o bien cambian de trabajo cada mes, o plane:n cualquier 

otra artimaña para evadir sus deudas. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 110 fracción '.', autoriza -

la exc 0 rc1ón a la r0 gl·l WA establece le µrohibi:ión de efectuar descuentos a -

los salarios de los trabajadores. 

Se puede sorantizar el pago de los alimentos a la esposa, ascendien-

tes y descendientes, por descuentos autorizados por un Juez de lo familiar, a -

los sueldos de los trabajadores para que el patrón efectúe dicho descuento y lo 

entregue al acreedor que así lo solicitó. 

El aseguramiento de Jos alimentos puede ser solicitado por el propio 

acreedor, o los que ejerzan la patria potestad sobre el acreedor, su tutor, sus 

hermanos y parientes colaterales, hasta el cuarto grado y el Ministerio Público, 

(articulo 315 código civil). 

Para solicitar el aseguramiento de la pensión alimenticia no es nece

'Sario que el deudor deje de cump 1 ir con 1 a obl lgación, aún cuando no se oponga 

a darla se puede solicitar su aseguramiento. 



En el código civil. encontramcs incluso una mecida CJJtelar ,,;r1 '": 

raga fel1aciente y puntual al acreedor (art!c•Jlo 317), y la .,cci:~n pan n0.11r 

que se decrete el aseguramiento puede hacerse valer sin tormalida10~ cspe·, •le• 

{art!culos 941 y 942 ctel CódiJO de Procedimientos Civiles). 

p) Es sancionado su lncumplimlento. 

En la maynrla dP las obl 1gaciones se sanciona el incumpl imien.~ :.•n 

la rescisión del contrato si es que lo l1ubo, c1 se obliga a la parte que dejó de 

cumplir, al pago de daños y perjuicios, según sea el caso. 

Cuando el obligado alimentante deja de cumplir con su deber, puecte in 

cluso constituir un delito previsto y sanc1onodo por nuestro código ,Jenal, :t>-

niendo el acreedor una acción para recl.imarlt' JUdicialment<;. 

En el Código Pen.11 para el Distrito F0deral, el capitulo séplim'J se 

titula "Abandono de persona". y en w articulo 336 se prescribe lo siguiente: 

"Al que sin motivo .1ustificado :ibandone 3 sus hiJOS o a su cónyuge, sin rt'CUT'Su> 

para atender ,3 sus necesidades de subsistencia, se le apl1cJrán O•; ur1 .. :es a 

cinco anos de prisión, privación de los derechos de familia, y pago como rE~Jr~ 

ción del daño, de las cantidades no suministradas oportunamente por el acusadc, ·. 

El mismo ordenamiento senala en el articulo 336 bis. "Al que intenci~ 

nalmente se coloque en estado de insolvencio, con el objete• de eludir el cumpl_i_ 

miento de la obligación alimentaria que la Ley determina, se le impondrá pena 

de prisión de seis meses a tres anos. El Juez resolverá la aplicación del pro

ducto del trabajo que realice el agente, a la satisfacción de las obligaciones 

alimentarias de éste". 

Ya hablamos mencionado que existen personas que tratante de eludir <:l 

cumplimiento de sus obligaciones maquinan alguna estratagema para declararse in 

solventes, para tal caso la Ley ha previsto una sanción. 
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Con la lectura de los articulas ant~riormente senalados, nos damo; 

cuenta de qué maner~ la Ley protegiendo ese <Jerecn0 rril'lario que es lo v1J,,, 

pone una sanción corporal pard el ca~n de que se deje de cumplir con la obliga

ción de dar alimentos a los personas con quienes tenemO$ dlch1 obligación. 

Para que el acusado, en este caso el deudor alimentario, pueda lograr 

su 1 ibertad mediante el perdón de su cónyuge o bien del representante de los me 

nares según sea el caso, debera pagar las cantidades que hubiere dejado de mi-

nlstrar por concepto de alimentos y dar fianza o caución que garantice que en -

lo sucesivo pagaré a sus acreedores alimentarios, que en el caso concreto de -

Jos articulas senalados, son los hijos 0 bien uno de los cónyuges exclusicamen 

te, sin que se mencione sanción alguna para el caso de ~ue el deudor ali11'entar!~ 

y el acreedor de dicha prestación tengan un parentesco diferente, por lo que en 

la Ley penal no hay sanción corporal ni pecuniaria para los demAs obligados. 

4. FUENTES DE LA OBL\GAC!ON JIL!MEN1ARJA. 

a. LA LEY 

Por fuente entendemos el manantial de donde surge algo, en este c>so, 

se trata de la obligación alimentaria que emana de la Ley. 

La primera obligación surge cuando nos encontramos en los supuestos -

señalados por la Ley, es decir, cuando existe una relación entre cónyuges, pa-

dres e hijos. adoptado y adoptante, parientes colaterales hasta el cuarto grado, 

ascendientes y descendientes sin limite de grado o concubinas, los cuales deben 

darse alimentos porque as! lo señala la Ley y a pesar de su voluntad deben cu111-

pli r. 

b. LA VOLUNTAD 

En este caso la obligación alimentaria surge de la voluntad, tanto 
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voluntad unilateral en el testamento. La obligación también nace de un contrato 

de renta vitalicia, en este caso la voluntad es bi!atera!. 

En el cas0 de la voluntad unilateral que se manifiesta en un testa

mento, el testador r-s libre para disponer de sus bienes y también le es por 

tanto, de designar una cantidad por concepto de alimentos a las personas a qui! 

nes desee. A pesar de lo anterior, la Ley señala !a obligación al testador de 

jejar alimentos a sus descendientes menores de edad, a los que siendo mayores -

de dieciocho años estén impedidos para trabajar; a su cónyuge si está impedido 

para trabajar y no posee bienes propios, siempre y cuando viva honestar:iente y -

no contraiga nuevas nupcias; a su concubina o concubina, con quien vivió los 

ültimos cinco anos anteriores a su fallecimiento o bien con iuien p·c~reó hijos; 

sólo cuando hayan perrn.1necido sol teros ,1urante el concubinato y que el concubina 

supérstite esté impedido para trabaiar y no tenga bienes propios, la 'Jbligación 

subsistira "'ientras ,,¡ o la concubina no contraiga nupcias y observe buena con 

di;cta. 

En el caso de no dejarse alimentos a la'.; personas senalad~s. el tes 

tamento será inoficioso y los acreedores no incluidos se llaman pretérictos, los 

cuales tendrán derechode reclamar alimentos a los herederos a cargo de la masa 

hered:taria, en caso de haber sido olvidada. 

También se !lama inoficiosa la donación que impide al donante cump.lir 

la obligación de dar alimentos a sus acreedores alimentarios. 

EL CONTRATO DE RENTA VITALICIA 

CONCEPTO: "Es el contrato por el cual, una persona se obliga a pagar 

una pensión (pago de una cantidad periódica y temporal) durante la vida de una 

o mAs personas, a cambio de la propied.id de una suma de dinero o de un bien 

mueble o inmueble estimados, que desde luego le transmite la otra parte 
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contratante", (9) 

Las palabras "renta vitalicia" significan pensión que debe pagarse d~ 

rante la vlda de una persona o mAs. Esta renta puede constituirse ~titulo gr! 

tulto como lo señala la Ley, por donación o por testamento. 

Si se estatuye por testamento se apllcarAn las reglas de las sucesio-

nes. 

La obllgaclón concluye sólo a la muerte de la persona o personas sobre 

cuya vida se constituyó, pues puede constituirse sobre la vlda del que transmite 

el bien o una suma de dinero, o bien sobre la vida de aquel a quien se le tran~ 

miten dichos bienes, o sobre la vida de uno o varios terceros. 

En el contrato, el cual debe ser por escrito, se debe determinar cua~ 

to es el monto y cada cuando debe pagarse, pues puede constituirse a favor del 

que transmite la suma de dinero o el bien, o a favor de uno o varios terceros. 

La falta de pago de las pensiones da acción al pensionista para exl-

gir el pago, pero no la resolución del contrato: es decir, que por falta de pago 

no puede pedir que le sean devueltos la cantidad o el bien que entregó, sólo -

puede ejecutar judicialmente al deudor por el pago de las rentas vencidas y pe

dir el aseguramiento de las futuras. 

Si la renta se ha constituido para alimentos, no podrA ser embargada 

sino en la parte que a juicio del Juez exceda de la cantidad que sea necesaria 

para cubrirlos, según las circunstancias de la persona a cuyo favor se constit~ 

yó. 

Si la renta se constituye sobre la vida de un tercero, no cesará con 

la muerte del pensionista, pues se transmitirá a sus herederos. 

(9) Z/KJlA y VfUM:IA MI!lll A'Gl., ''Cartratos Civiles",~- 251. 



Si el que paga la renta vitalicia causa la muerte del auee~or ,, Je 

aqu~l sobr" cuya vida s~ constt+_u~·ó, debe regresJr el capital~ e! bien a": .. , 

que se lo entregó, o a su<; r1erederos. 

B. >UJETOS DF LA oaur;AClON AL!MENT11RL\. 

Las personas que están obl ig,1das a darse alimentos rc>c!procamen~·,· >:.,1 

de acuerdo con la Ley: los cónyuges. concubinas, ascendientes y descend1·2n:.es 

sin 1 imitación de grado, colaterales hasta el cuarto grado, ,1doptante y adop

tado. El parentesco por afinidad no da derecho a alimentos.( 10) 

1.- LOS CONYUGES 

Los cónyuges son los prif'leros obligados J darse alimentos recípr0ca

mente. Estamos de acuerdo en que un,1 de las principaks consecue~cias Je las 

relaciones familiares es la de darse alimentos y snn precisa!ller.te los cónyuges 

los sujetos primarios de la relación familiar, adem~s de c;ue uno de lo·; fines 

del matrimonio es el socorro mutuo entre los casados. 

El art!cul.1162 de nuestro código civil senJla que .. us c6nyuq1;· rét'.' 

obligados a contribuir cada uno con su parte d los fines del matrimonio y a s2 

correrse mutuamente". Este socorro mutuo que sena 1 a nuestro e 6d i go, e on ti ene 

necesariamente los alimentos, indispensables para vivir. 

Con anterioridad, la obligación alimpntaria recala sobre ~l marido y 

s6lo subsidiariamente sobre la mujer; el articulo 164 ya derogado señalaba que 

cuando la mujer desempeñara algún trabajo, profesión o comercio o tuviera t•t.:

nes propios, deberla contribuir a los gastos de la familia. pero sólo en eses -

( 10)AI analizar bre1/131mte la situación oo la fffililia en la scx:iedad actual, rotamros Q1P rn r, .... 
chas cx:asicn?s coovive cotidiarme:rte ll1 ~ cm los filllil iares ó:! otro; cuarm les 1u?vr;s 
esposos no timen a cknle ir a vivir sino cm la filllilla de alg.ro oo ellos; en vida cari:mten 
~stlas y alegr!as, cmpartai gast.os y se SOCOm!l m.rtuarmt.e los ruevos cÓílylJg..!s y la fOilli
lia oo lflJ de los cbs; ¡xir lo <$1e m mi opinión cabria establecer la obligación para algurm 
afines. tannb en aaita c lertas c lrtlllStanclas es¡x!elales. 
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casos y sin ninguna obligación; se"alaba ademas que a menos que el marido estu

vles~ imposibilitado para trabajar, ella entonces cubrirla todos los gastos. 

Una vez que surge la tan sonada "igualdad JUr(dica entre el hombre 

la mujer" <uyo beneficio para la mujer es dudoso-, se extiende en forma igual.!_ 

taria para ambos miembros de la pareja ese deber, imponiendo a la mu¡er la obl! 

gación de contribuir al sostén del hogar, una vez que es modificado el ~rllculo 

164 del código civil. 

A pesar de que en Id Ley no 11ay articulo expre>o, de acuerdo con la -

tradición de nuestro pals, dadas las limitaciones impuestas a la mujer para su 

desarrollo social, se pued0 suponer que esa contribución de la :nujer a íos gas

tos del t1ogar no deben éntenderse forzosamente corno un salario ganado en un lr.<J. 

bajo que ella desempene, sino que debe considerarse a los trabajos 1el hogar C':'._ 

rno una aportación, pues si bien se cirrto las labores del hogar no reditúan a -

la mu¡er una remuneración, también lo es que son necesarios y forzosa~~nte deben 

real izarse, y si la. mujer tuviera q1J•: sal ir a la cal le a buscctr un sueldo, seria 

in.Justo que desempeiiara además l;;s labores del l10gar. 

Por lo anterior, se entiende que la mujer aporta por lo general al 

sostén del hogar su trabajo en el mismo; es decir, ayuda a la limpieza de la 

casa, al cuidado de los hijos y a la preparación de alimentos. 

La obligación para el cónyuge deudor -de acuerdo a las circunstancias 

particulares del caso-, persisten aün cuando abandon2 el hogar ya sea justifi-

cada o injustificadamente. El código civil señala que en este caso o bien cuan 

do no abandone el hogar conyugal, pero si rehuse dar alimentos, se harl respon

sable de los adeudos que contraiga el o los acreedores alimentarlos, pero sólo 

por la cuant!a estrictamente necesaria para los alimentos y siempre que no se -

trate de gastos de lujo. El acreedor también podrá solicitar a un Juez de lo -



familiar, que el cónyuge deudcr le µroporcione Jos alimentos en la mis"a form~ 

que se le venlan dando hasta el "omento de la sepat·a:ión. 

A pesar de que el divorcio extingue la~ relaciones que ex1c':en en~· 

los cónyuges, el código civil señala Ja Dbli,JJC!ón Je clar alimentos el ;.)nyuge 

culpable al cónyuge inocente, en Jos casos do divorcio necesario.(11) El i\r-

tlculo 288 del mencionado ordenamiento estableco que el Juez tomara en conside

ración las circunstancias del caso particular para sentenciar al cónyuge culpJ-

ble al pago de alimentos en favor del inocente; este último gozar~ de dicho de--

recho en tanto no contraiga nuevas nupcias. Sa 1 vo pacto en contrario, en el d 1 

vorcio por mutuo consentimier1to. los cónyuges no 1.íenen derecho a pedir al irrreo-

tos. 

2. LOS CONCUBINDS. 

Este derecl10 reciproco que tienen los concublnos a recibir alimentos 

al igual que los cónyuges, nace a partir de las reformas al c6digo civil lwchas 

el 27 de diciembre de 1983. 

En el código de 1928 el legislador quiso proteger a la concubina otar_ 

gándole algunos derechos aunque un poco limitados, entre los cuales encontrarnos 

que el código civil declara Inoficioso el testamento en que el testador olvidara 

a su concubina, estableciendo una porción l1ereditaria para ella en Ja herencia 

legitima, a pesar de que esta porción era inferior a la que le corresponderla -

si fuera su cónyuge. 

La concubina tend rl a derecho a exigir a! imentos só I o a Ja muerte d-2 J 

varón y no gozarla de este derecho en vida del mismo. 

( 1 ! )Se lBCe Ja aclararcim de q.oe en el caso de l.a Fracclm XVIII del códig:i civil ro hay cm)ILIJ"! 
ailpable, all1Cµ! se trata de dl\lll'Clo necesario, y pJr consiguiente, ru hay obl tgaclm de -
l»!JJ de allirentos ni cxnt.m Par~ y perjuicios. 



En el año de 1974, con las refúr,nas de la ya mencionada igualdad jud 

dicd entre el Jwmbre y la m~1Jer, se modifico el articulo 1368 al incluir .. : :·,·"' 

bre de la pa1eja unida en concubrnato en el r1erecho de exigir alimentJs •:·· :.,. 

ber i1ereditario de su conn:bin.1, declarando inof1ciosr1 el testamento i:·~l q·J-?' l"'lC 

haya sido incluido. 

El concubinato es una situación uue el derecho reglamenta no por c1u0 -

la apruebe, sino porque intenta salvaguardar los derechos primario' a los cua-

les corresponden los alimentos indispensables para vivir. 

3. ASCENDIENTES Y DESCENDIENTE~. 

El código civil senala que los padres tienen obligación r1~ dar a:ic·,~0_ 

tos a sus hijos, quienes tienen la misma obligación hacia sus padres; a fa'.ta G 

por imposibilidad de los podres. la obligación pasará los demls ascendieotes 

por ambas lineas (la del padre y la de la madr8l. que se encuentren rPls pró>.i-

mos en grado; a falta o por imposibilidad 1je los hiyis, la obligación rle dilr 

alimentos recaerá sobre los demás descendientes más próximos en grado. 

El deber que tienen los pddres de dar alimentos a sus hijo>, deriva -

de la procreación. puesto que quien trae al mundo un nuevo ser es r>:?sponsabl~ -

de él, de su salud, de su bienestar y de cubrir todas sus necesidades cuando me-

nos primarias, con mayor razón un recién nacido que requiere de muchas atu1::~'

nes, puesto que no puede valerse por sl mismo, y a medida que va creciendo nec!'_ 

sita de alguien que lo gu!e y le ayude a abrirse camino, para lo cual rP1Uiere 

no sólo del apoyo espiritual sino también material. por lo que sus proseniLores 

deben dárselos. 

Los hijos naturales sin ninguna disminución, restricción y condición, 

tienen derecho y a su vez obligación de recibir y dar alimentos a sus padres 

puesto que el hecho de la filiación no depende de que sus padres estén casados 
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o no. 

El debe~ que tienen los hijos de dar alimentos a sus padres encuentra 

su justificación en el :ampo ético y moral que hace surgir la reciprocidad, 

puesto que s1 los hiJos al nacer reciben de sus padres lo necPsario para vivir, 

resulta justo que ellos tengan la obligación de dar alimentos a sus progenito-

res cuando lo necesiten, ya sea por su edad avanzad!, porque estén enfermos, -

invAlidos o por cualquier otra circunstancia. 

la obligación de los demés ascendientes y descendientes se funda en -

la solidaridad y el afecto que existe entre parientes, la Ley señala la obliga

ción para éstos, sin limite dP grado, asl estarAn obligados padr~s e hijos, 

abuelos y nietos, bisabuelos y bisnietos, etc. 

4. COLATERALES. 

Los colaterales tendrfo obl1gaci6n siempre y cuando falten o estén ill!. 

posibilitados los ascendientes o descendientes del acreedor alimentario, pues -

en este caso el deber reca0 sobre los hermanos, en primer lugar los hermdnos de 

padre y madre y a falta de éstos n por imposibilidad de los mismos, sobre los -

hermanos de müdre y en caso de no Sr!rl0s posible, la obligación recae sobre los 

tierman0s qUl~ s6lo son de padre. 

En caso de que fJlten o estén imposibilitados los hermanos, la oblig~. 

ci6n recaerA sobre los demfts parientes colaterales hasta el cuarto grado. Por 

Jo que quedan dentro de la obligación los tfos y sobrinos, y los primos en últi 

mo lugar. 

Al igual que el deber de darse alimentos entre ascendientes y descen

dientes, esta obligación para los colaterales encuentra su fundamento en el 

afecto y la solidaridad entre parientes. 
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5. ADOPTANTE Y ADOPTADO. 

De acuerdo con el articulo 307 del código civil ;iara el Distrit•; t:•c-

deral, el adoptado y el adoptante tienen la obl igaci6n de darse alimentoc e·1 

los mismos términos que el padre y sus hiJOS consan~u!neos. 

El parentesco que nace de la ar.opción se establece únicamente 2ntre -

el o los adoptantes y el adoptado, por !u que el adoptado no entra a formar par. 

te de la familia del adoptante, y la obligación alimentaria nace únicamente 

para aquel los. 

Por 1 o tanto, el adoptado no ti ene ningún deber y ningún derect:c e 

dar o recibir alimentos para con la fami 1 ia d•: su adoptan:e, lo cual r~sul u '"' 

tanto Injusto, puesto que su fue adoptado, la intención del adoptante eri crea( 

se una posteridad, y debiera existir la obl igaclón tanto para unos casos como 

para otros, es decir, que en caso de que faltara el adoptado, sus hijos pudieran 

asumir la obligación de dar alimentos al adoptante de su padre, o bien, la fami 

Ita del adoptante tuviera el deber de dar alimentos al adoptado a falt• o por -

imposibilidad del adoptante. 

C. CESACION DE LA OOLIGACION ALIMENTARIA. 

De acuerdo con el art!culo 320 del código civil, son cinco las causa> 

por las cuales cesa la obligación de dar 3limentos: Por imposioilidad del deu

dor; por falta de necesidad del acreedor; por injuria; falta o daño graves infe 

ridos por el acreedor contra el deudor; cuando la necesidad de alimentos depen

da de una conducta viciosa o falta de aplicación al trabajo del alimentist3; y 

cuando el acreedor alimentario sin consentimiento del deudor, abandona 1, ca~• 

de éste sin causa justificada. 

Unicamente las causas senaladas en tercer y quinto lugar extingu~n d~ 

finltivamente la obllgaci6n del deudor, puesto que las otras tres originan 1rna 
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suspensión temporal mientras que subsitan, pero una vez que desaparezcan volverA 

la obligación de dar alimentos. 

Al juzgador es a quien corresponde determinar si se l1a extinguido o -

no la obligación y ~s él quien tomando en cuanta las circunstancias particulares 

del caso, resolverA. 

1. FALTA DE POSIBILIDAD DEL DEUDOR. 

Sabemos que nadie estA obligado a lo imposible, por lo que en el caso 

que el deudor alimentista no tenga posibilidades económicas pJra cumplir con su 

deber de dar alimentos, no podrA obligárseie. 

2. FALTA DE NECESIDAD DEL ACREEDOR. 

Ya 11ablamos señalado anteriormente que para que l1ubiera •Jna ::ibl igaci6n 

alimentaria es necesario por una parte la necesidad de una persona y la posibi

lidad de otra, y en caso de que ya no exista la necesidad, pues ya no tiene ra

zón de ser la obi iQación. Las circunstancias que se tomaron en cuenta para de

terminar una obli;Jación alimentaria pueden cambiar dejando al acreedor alimenta 

ria sin necesidad de pedir alimentos. 

3. INJURIA, DAÑO O FALTA GRAVE DEL ACREEDOR. 

La Ley serial a que terminará la obligación de dar alimentos en el caso 

de que el acreedor alimentario infiera injurias, falta o daños graves sobre el 

deudor. 

Lo anterior resulta justo, pues se castiga la ingratitud del acreedor 

para su deudor, el Juez es quien deberá resolver si la obligación termina toma~ 

do en cuenta todas las circunstancias del caso, puesto que puede ocurrir que el 

deudor tratando de evadir su obligación de dar alimentos, provoque a su acree-

dar de tal manera, que logre que le iniurie o le agreda de alguna forma grave. 
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4. CONDUCTA VICIOS,\ O FALTA DE APL!CACION AL Tf<ASAJO. 

En el caso de quQ una persona ~ecesit~ alimentos, no por su 1n>·ll><J-·-, 

para obtenerlos por si mismo, sino porque SP dedique a algún vlclo o simpl·m•;i:

te porque no le gusta trabaJcrr, la L0y SPñala que la o!Jl igación dej;; de e1: :'.1r 

para el deudor, siempre que como ya dijimos. as! lo determine el Juez. 

5. EL ACREEDOR A.BAl<DONA LA CA':>A ~lEL ALIMENTISTA. 

Esta causa, al igual que la tercera, hacen que la obligación se ex- -

tinga definitivamente, pues en ambas el acreedor muestra ingratitud hacia su 

deudor; en este último caso cuando el acreedor no tiene causa que lo justifique 

y ademas no da su consentimiento el deudor alimentario para el abandono. 
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11. El DlVORCIO 

La palabra divorcio proviene del latln "divortlum" que significa disQ_ 

lución del matrimonio, siendo esta una forma del antiguo "divortere" que signi

fica separarse, irse cada quien por su parte. 

llctualmente se utiliza la palabra divorcio en un sentido más amplio, 

para hablar de la separación de cualesquiera cosas que estaban unidas. 

El Dr. Eduardo Pallares define el divorcio como un "acto Jurisdiccio

nal o admimstrativo por virtud del cual se disuelve el vinculo conyugal y el 

contrato de matrimonio concluye, tanto Pn relación a les cónyuges como respecto 

de terceros".(12) 

El concepto anterior se~ala que el contrato de matrimonio concluye, -

pero cabe mencionar que algunos de sus efectos como lo es el darse alimentos en 

J!guno~ casos queda subsistente. 

Un concepto más r,s el de Ja profesora Sara Montero Ouhal t quien nos -

dice en su i ibro de Derecho de Famii ia, que el divorcio es "Ja forma legal de -

extinguir un matrimonio v~lido en vida de los cónyuges, decretada por autoridad 

competente que permite a los mismos contraer con posterioridad un nuevo matrimo 

nio vAlido". Se considera este concepto mAs completo que el anterior. histen 

múltiples argumentos en contra del divorcio, algunos de !ndole religioso, moral, 

ético, psicológico, polltico y otros. El punto de vista ético que nos dice que 

el divorcio es un acto que si bien es cierto puede remediar una situación grave 

de Incompatibilidad de una pareja, también Jo es que perjudica gravemente a Jos 

hijos cuando Jos hay, pues son precisamente ellos quienes sufren al encontrarse 

que los seres a quienes mAs quieren, ;e separan para no volverse a unir. 

(12) PPLJ..PllS EllMXJ, "El Divorcio m t-'éxico". ~· 36. 
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La Profesora Sara Montero Ouha 1 t en su 1 i bro de Derecho de F ami 1 i a c i 

~ado an•eriormente, nos habla del divorcio como un mal necesario, tomando en 

cuenta que el divorcio es la expresión final y legal del frdcaso de una parejd 

en cuyo hogar se respird un ambiente de agresión, desamor, indiferencia, plei-

tos continuos que van perjudicando a los hijos a quienes con frecuencia se les 

toma como objeto de cl1antaje sentimental o bien se les l lend la cabeza de ren-

cor contra de alguno de sus padres, o también se les golpea y maltrata por ser 

presa fácil en 1Jonde desahogar tensiones y disgustos. 

Los llijos nada tienen que ver con los egolsmos y frustraciones de los 

padres, puesto que ellos no pidieron nacer, somos los adultos quienes :os trae

mos al mundo y los l1acemos sufrir, tanto con malos tratos y desprecios, disc!!_ 

síones y riñas durante Ja vida fJmiliar como en el divorcio. 

En vista de que a los niños se les perjudica tanto con una vida de 

unión a fuerz.J, como con una separación definitiva, se debe procurar evitar -

Jmbas. Y es una obligación de los padres puesto que al unirse una pareja en 

matrimonio, cada uno de Jos contrayentes manifestó su voluntad libremente, as~ 

biendas de que una unión como lo es el matrimonio, no es del todo fáci 1, pero -

que sin embargo, se tiene eJ firme propósito de superar los tropiezos y dificul_ 

tades que nunca faltan, se tiene el deseo de llegar hasta el final de la vida -

unido a su pareja, venciendo todos los obstáculos que pretendan impedirlo, en -

un principio por defender el amor de la misma pareja y después cuando aparecen 

los hijos, por ellos se debe intentar la reconcil íación y traer de nuevo la ar

monia. 

La prktica del divorcio desencadena un problema soc!o-jurldico, en 

virtud de que destruye lo que se cow.ídera como Ja base de una sociedad orga

nizada. 
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La familia es considerada el grupo primario de la snciedad y el J:vor 

cio la disuelve dejando '.os hijos en un medio inadecuado para su d.,sarr·. ! :~ · 

f!sico e intelectual, p0r lo que deber!an reducirse !as causas que just1'i :ue~ 

su disolución y hacer dificil y complicado el lograr el divorcio para evitar la 

misma desintegración de la sociedad. La resolución judicial que dr.>clara \, :~i

solución del vinculo conyugal debe justificarse cuando ya de hecho el matrim0-

nio este destruido y por tanto la familia haya desaparecido. 

Lo anterior es comprensible si tomamos en cuenta que desgraciada~cnte 

en la actualidad las solicitudes de divorcio se han incrementado notoriamente, 

pues se considera el divorcio como una solución normal a un matrimonio ·1ue n·~ -

funciono. 

A. CLASES DE DIVORCIO. 

Es hasta la Ley de Relaciones Fami llares expedida en el puerto Je "ie

racruz, por el primer Jefe del Ejército Constitucionalista Venust1ano Carranza, 

el doce de abril de 1917, cuando se establece en México el divorcio ·!i~icL:Jr: 

anteriormente en los códigos de 1870 y el de 1884 no existe el divorcio, sino -

únicamente la separación de cuerpos, la cual deja vivo el matrimonio impidienJc 

a los separados contraer otro nuevo, únicamente quedan separados en cuanto al -

lecho y la habitación. 

La principal caracter!stica del divorcio vincular es que disuelve el 

vinculo que unia a los esposos y los deja en aptitud de contraer otro. 

El antecedente inmediato a la Ley de Relaciones Familiares es la Ley 

del Divorcio Vincular del 29 de diciembre de 1914 expedida en Veracruz por ol -

mismo Venustiano Carranza,(13) esta Ley consta solamente de dos articulas en tos 

cuales se habla ya del divorcio vincular; fue expedida en plena revolución ,nexl_ 

cana por Jo que fue de poca aplicación, además de que habla que analizarla 

(13) SW}Il t-EW.. R!IDl. "Los Q-arrl!s Carbios 01 el cereclll Fillliliar", ¡»;¡. 17. 
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detenidamente por sus grandes repercusiones sociales, en vista de que no ::ra Jd 

mitida anteriormente a esta Ley, una separación definitiva le los cén,,uges, ¡,Jr 

muy grave que fuera la causJ. 

El código de 1928 vigente actualmente, regula en sus art!culos 266 .:: 

291, tanto el divorcio vincular, como la separación de cuerpos.(14) El vincular 

puede ser voluntario o necesario; el primero puede ser administrativo :i judicidl 

y debe ser solicitado por ambos cónyuges de común acuerdo; el necesario por uno 

de los cónyuges a quien se le llama inocente u ofendido o bien, sano según la -

causal que Invoque para solicitar el divorcio. 

El código civil vigente, reprodujo en su articulo 266, el •rtlculo 75 

de la Ley de Relaciones Familiares. 

Articulo 266: "El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio , deja 

a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

1. POR MUTUO COllSENTJMIENTO. 

En el divorcio por f'1Utuo consentimiento exi~ten dos posibilidades: -

una ante el Juez del Registro Civil, otra ante el Juez de lo Familiar. 

El primero de los mencionados también se Je llama divorcio administra 

tivo. Para llevarse a cabo es necesario que se cumplan los siguientes requisi-

tos: que ambos cónyuges sean mayores de edad, que no tengan hijos J que fl,1yan -

1 iquidado la sociedad conyugal si se casaron bajo este régimen. 

El Juez del Registro Civil constatar,l a través de copias certificildas 

de matrimonio y de nacimiento, que son casados y Ja edad de los consortes, t'es-

pect i vamente, 1 os interesados deberán presentarse con una i dent i f icac i.'.'". :: 1 -

( 14) Por sartrocia judicial se ¡url! declarar el di\l'.lrcio por separacioo oo CIJ:!r!):)S, ne:iiante el 
cual, se dis¡xre cµe los~ vivirán separabs. Se extirgue Ja cbligacim d? cohabitar 
y por tanto la oo hacer vid! CCl!Ó1, ~ sltlsistelt:es las cim!s ctiligacicres, soli'J1ffite 
cµe los hijos ~r&I bajo rustcxlla ool CÓ'1)\.9! saro. 
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JJez una vez que los ha identificado levantarA un acta donde conste la solicitud 

del divorcio y citarA a les cónyuges quince dlas después nra que ia ratifiquen, 

una vez hacha la ratificación, el Juez del Regi:tro Civil los decl~rarA divorcia 

dos, levantando un acta y haciendo la anotación que correspon1Ja en la de matrimo 

nio. 

Si una vez que se declaró el divorcio se comprueba que los cónyuges no 

eran mayores de edad o que no han liquidado la sociedad conyugal o que tienen -

hijos, su divorcio no surtirj efectos legales y los cónyuges sufrirAn las penas 

que establezca el código penal. 

El Profesor Guitrón i:uenteviila, opina que las facilidades ~ue se conc<:!. 

den con el di•orcio administrativo, ocasiona un gran número de div~rcios al va-

por, atentando contra la integridad familiar, por lo que debe desaparecer de 

nuestra legislación. (15) 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

En el c1so de que los cónyuges qu•2 jesean divorciarse no ''"únen los r0 

quisitos para solicitar su divorcio ante el Juez del Registro Civil, estando am

bos de acuerdo, lo podrAn l1acer ante el .Juez de primera isntancia. 

Los cónyuges presentarAn aunado a su demanda de divorcio, un convenio 

que debe reunir los siguientes requisitos: 

" !. Designación de la persona a quien ser~n confiados los hiJos de matrl-

monio, tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado ei 

divorcio. 

11. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el 

procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio. 

I 11. La casa que servirá a 1 a mt· · 2r como habl taclón durante el procedimiento. 

IV. La cantidad que un cónyuge debe pagar a otro, a titulo de alimentos du

rante el procedimiento. la fonna de pago y la garant!a para asegurarlo. 

( 15) GJ!Trol FUENTEVILLA .U.lltl. "lQ.1'! es el I:erechl Fillliliar". ¡:ég. 73. 



V. La manera de ddministrar les tienes de la ,ociedad cJnyug"l dJ··;n. ·•·1 

procedimiento y la d.2 ; iq1Jidar cJi·:h-:: ~1~::i:~r1~1d despu/?s de ·=i::; 'J~ J: 

el divorcio. 35{ corr.,) ~"de si Jnoci0n J•~ l i'-lu\dadcrE.s. ;. ;t·"> .-f. -

se acompañará 1nvent.~ric. y un aval•J0 c!~ todos los ~,~t;·ne.J G,~ch:i:-- ¡r. 

muebles de la sociedad". 

El Juez de prin1ert.1 instanr.:.1J ·_¡uL=·n rJt:~ber~ resolver el divm~,_:i'.) ·,'Jl .n 

rio, serA el del domicilio conyugal. 

Se considera que las partes ~11 el ju~cio de divorcio vol11ntc,...io son -

por un lado los c6nyuges y por el Ol10 el Ministerio POblico, ~ui@n debe a1ali:J1 

el conveic que anexan los c6nyu~es a su demanda, y velando por los intercs"'. v · 

derecho de los hijos m0no•·es de edoü e interdict-Js, los a¡;robar,j e• desa¡;r:¡bar). 

A la demanda ~e divorcio voluntario se acompañar~n las actas ce matri -

monio y nacimiento respectivas, aunadas al convenio ya senalado, el cual debe 

contener el inventario l' avalúo de los bienes en caso de que tiaya sccierlao c~n·

yugal. 

El convenio que deban presentar los c6nyuges no debe quedar a ·:u p lc.n:; 

arbitrio, pues debe estar apegado a los lineamientos que la Ley establece y >in 

los cuales el convenio no tendrá aceptación. 

Es el mii;mo Estado y la sociedad quienes est~n inten~~ados 7.n 11u0 s~ 

cumplan los requisitos que la Ley impone, además de que del cumplimiento de i0s 

deberes de los cónyuges para con sus hijos depende la aprobación que el Mlr.iste 

ria Público le de al convenio. 

Una vez aprobado el convenio por el .;uez en la sentencia ejecutJria. -

cualquiera de las partes podrA.pedir que se cumpla forzosamente aún por la v!a -

judicial. 

Los aspectos más importantes del convenio y sln Jos cuales no se debe 
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admitir, son los relativos a los hijos y a los aliment0s. 

Una vez que se admite lJ demanc'.a. el Juez cita a los cónyuges y al 

Ministerio Público a una junta que se efectuará después de ocho d!as y antes de 

quince; en ella aconseja los cónyuges y procura reconc i l i ar Jos, s 1 no 1 o con 

sigue señalará una segunda junta en los mismos términos. 

Si los cónyuges no se reconcilian ~n la primera junta, el Juez aprob~ 

rá provisionalmente e! convenio en lo relativo a la situación de los hijos y a 

la mujer, y lo relativo a los alimentos q•Je deben pagarse a los hijos y al cón

yuge dur~nte el procedimiento, dictando :as medidas necesarias para su asegura

c iento, oyendo previamente al Ministerio Público. 

si en la segunda junta tampoco se reconcilian los cónyuges, el tribu

nal oyendo el parecer del Ministerio Público sobre aprobación definitiva del 

convenio decretara el divorcio, aprobando el convenio con efectos preclusivos. 

El Ministerio Público debe recaer un decreto del cual debe darse vis~a a los 

cónyuges para que modifiquen el convenio oe icuerdo a las observaciones que ha

ga el mismo, si no lo l1acen el Juez resolverá teniendo en cuenta los derechos -

de Jos hijos. El Juez no está obligado a someterse a las exigencias del repre

sentante social, peros! de actuar con justicia. 

2. NECESAR !O. 

En el caso de divorcio necesario hay controversia entre los cónyuges, 

uno de ellos con su conducta da causa para que el otro solicite la separación. 

Algunos autores consideran ai divorcio vincular corno "divorcio-sanción", pues -

se demanda cuando uno de los cónyuges ha cometido un il!cito o bien ha atentado 

contra el mismo matrimonio; y al divorcio separación, como un "divorcio-reme- -

dio", en v ! sta de que se puede so 1 i c ! t2" para proteger a 1 cónyuge sano y a los 

hijos, si los hay, en contra de enfermedades que sean crónica o incurables y --



contagiosa o hereditarias. 

El divorcie sepdración encueotra su funda~~nto legal en ja, frac·.l(r• 

VI y VII del articulo 267 del ~6dlgo civil, !ds cuales mencionan Jna SQri~ de -

enfermedades tales somo la ';[fil1s, tuherculz'sis. ir:ipotencia incurable-, enilje·'i 

ción mental incurable y senala ~ur puede ser rtralquier otra q1Je sea cr5n1ca 0 -

incurable y además sea contaglosJ o hereJit1ria. 

Estas enferrnedadi.:s señalJdas en dic:1as fracciones son causas para r12-
dir el divorcio necesario, sin embargo, de acuerdo con el articula 277 del mis

mo ordenamiento el cónyuge s;no tiene la opción de pedir el div0rc10 por la vf,\ 

señalada o bien puede sol icit.11· ilnicamente que'" susrienda la olJl iaación cJe c

habi tar con su c.'.lnyuge. 

En este caso .1 Juez resolvera si extingue el deber de cohabitar, ~! 

as! Jo resuelve terminarj la figura ~el domicilio conyugal, µues cada uno podra 

sena!ar un nuevo domicilio, las demas obligaciones y deberes conyu~ales qucd1-

rán subsistentes ir1cluyendo el Je fidel1d~d. 

El código civil "num.,ra en su artículo 267 y 268 la'., causale·> d·~ di-

vorcio. Las causales est~n serialando lirnitativarne~te las circunstancias que da 

r~n motivo para solicitar el divorcio se han de¡ado de contemplar otra! que -

debieron ser incluidas tal y cerno lo es el hecha de que uno de los c6nyu~es r:ia~ 

tenga relaciones amorosas con otro de su mismo sexo. 

P CAUSAL.- "El adulterio de cualquiera de los cónyuges". 

La fracción del articulo 267 señala dicha causal, en el actual có-

digo, Cualquiera de los cónyuges puede pedir el divorcio fundado en esta causal. 

En los códigos anteriores incluyendo la Ley de Relaciones Familiares, no exis-

tlan las mismas condiciones para el hombre y la mujer, pues para que lo invoca

ra la cónyuge era necesario que el marido cometiera adulterio con esc~ndalo --



contagiosa o hereditarias. 

El divnrcir se~aración encuentrJ ;u funda~~nto legal ~n las frac •~·· 

VI y VII del articulo 267 del código civil, las cuales mencionan una ser1~ de -

enfermedades talPs corno la '..!fil1s, tubr;rcul0sis, i'11potencia incurilble, ena;e•>: 

ción mental incurable y senala o~e puede ser r~alquier otra que sea crónica e -

incurable y ademls sea contagiosa o ~]redit3ria. 

Estas enfermedadQs senaladas en dichas fracciones son causas µara pe

dir el divorcio necesario, sin embargo, de acuerdo con el articulo 277 del mis

mo ordenamiento el c6nyug'2 S·JílO tiene la opción de pedir el divorcio por la v!.1 

senalada o bien puede solicitar Onican1(,nte que sro: susl)enda la obligación de U·

habitar con su cónyuge. 

En este caso el Juez rcsolvera si e•tingJe el deber de cohabitar, ;: 

as 1 1 o resue 1 ve terminará l <1 f i 911re1 del dorni e i lio conyugal , pues cada uno podrá 

senalar un nuevo domicilio, las dem~s obliga:iones y deberes conyugales qu~d•-

rlin subsistentes incluyendo el de fidelidad, 

El código civil enuin,;ra en su articulo 267 y 268 las causales d'' •Ji-·· 

vorcio. Las causales estln senalan1Jo l imitativamente las circunstancias que da_ 

rlin motivo para solicitar el divorcio y se han dejado de contemplar otras que -

debieron ser incluidas tal y como lo es el t1echo de que uno de los c6nyu•Jes rn,;· 

tenga relaciones amorosas con otro de su mismo sexo. 

J• CAUSAL.- "El adulterio de cualquiera de los cónyuges". 

La fracción l del articulo 267 señala dicha causal, en el actual có-

digo, Cualquiera de los cónyuges puede pedir el divorcio fundado An esta causal. 

En los códigos anteriores incluyendo la Ley de Relaciones Familiares, no exis-

tlan las mismas condiciones para el hombre y la mujer, pues para que lo invoca

ra la cónyuge era necesario que el marido cometiera adulterio con esc~ndalo 
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social, o se llevara a ca'.;o en la morada conyugal o bien, tuviese concubina, 

-no se trata propi 3mente '~e una :oncubina puesto que se tnta de un casado, má; 

bien se tratd de un adulterio pertn.:nente-, lo cual no era indispensable para el 

caso de que el marido fuera quien Invocara el Jdull2rio. 

ParJ Q'Je sea t~vocJdo ~l adulterio corno causal de divorcio, no es ne

:esario sentencia penal que as! lo d~termine, pues por ser este un delito de 

querella de pJrte, es f.O'..iblo que el o la ofpndi<Ja no se querelle y por tanto -

haya pro,:edi~,iento penal alsuno. Ciare '1Ue si hubo procedimiento y una senten

cia que declara al cónyuge culpable, éstd constituir& prueba plena para que se 

disuelva et vincule conyuqal. 

la acción pard solicitar el divorcio dura seis meses desde que se tu

vo conocimiento del Jdulterlo, cuando el adúltero vive en una relación pareci

da al concubinato la acción de divorcio no comienza a partir áe que oet cónyuge 

tuvo c0nocimiento de la relaci611, sino cuando ést~ concluye, po,· tratarse de un 

acto de tracto sucesiv0 en el que se repite la ofensa por urt tiernpo más o menos 

largo, as! el cónyu~e ofendido tendra ';eis mr,óes contados a partir de que con-

cluyó tal estado para inten•,ar su acción de divorcio, la cual en este caso re-

sulta fácil probar. puesto que pueden existir Jetas óe nacimiento de los hijos 

nacidos fuera del matrimonio y que fueron registrados por el cónyuge adúltero -

como suyos. 

No existe un concepto o definición legal de "adulterio'', por lo que -

se tomar~ al adulterio tal y como se le conoce comunmente. El adulterio es por 

tanto, el acto sexual entre un hombre y una mujer, siendo uno de ellos o ambos, 

casados con persona distinta. 

A pesar de que el precepto k;ol exige que el adulterio sea deb!dame!!_ 

te probado, la corte admite prueba Indirecta puesto que ella misma reconoce que 
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es dificil obtener prueba directa. 

21 CAUSAL.- "El hecho de que la mujer dé a luz un hijo ilegitimo, es 

decir, un hijo concebido antes de la celebración del matrimonio". 

El hijo debe ser declarado Ilegitimo para que proceda dicha causa. 

Sólo puede ser declarado Ilegitimo el hijo cuando nace antes de los 180 d!as sl 
gu!entes a la celebración del matrimonio, pues si nace después de este tiempo, 

se presume hijo del marido, esta presunción es "jurts tantum", pues admite pru~ 

ba en contrario, el marido puede demostrar no haber tenido acceso carnal con su 

esposa durante los diez meses que precedieron al nacimiento. 

El marido no puede desconocer al hijo nacido dentro de Jos 180 d!as 

siguientes a la celebración del matrimonio, si se prueba que ya sao!a del emb! 

razo de su futura esposa antes de casarse, lo cual requiere prueba por escrito. 

Tampoco podrA desconocer al menor si concurrió a registrarlo y firmó el acta de 

nacimiento, o bien, si ha reconocido expresamente que es hijo suyo y por Oltim~. 

si el hijo nació Incapaz de vivir. 

La acción para el desconocimie~to del hijo por el padre debe Intentar_ 

se dentro de los 60 d!as siguientes a que nació el hijo, si está presente el m~ 

rido; sí no lo est~ se contarA desde el d!a en que descubrió el fraude si se -

le ocultó el nacimiento. 

La acción de divorcio, en este caso, se intentará una vez obtenida la 

sentencia que declare al hijo como ilegitimo, en tanto las obligaciones matrim~ 

niales siguen en ple incluyendo la de dar alimentos al hijo !legitimo y a su -

mujer. 

Se tienen seis meses a partir de que la sentencia que declara la ile

gitimidad del hijo cause ejecutoria, para invocar esta causal para demanaar el 

divorcio. 
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31 CAUSAL.- "La propuesta del marido para prostituir a su mujer". 

La Ley señala que no solo constituye causal para pedir el divorcio 

cuando el marido lo propone directamente a su mujer, sino ademAs cuando se pru~ 

ba que ha recibido dinero a cambio de permitir que otro tenga relaciones sexua

les con su esposa. 

Se trata de una conducta inmoral que incluso puede constituir el del.!_ 

to de lenocidio, si se prueba que el marido recibe alguna remuneración explota~ 

do el cuerpo de su mujer. Esta conducta del marido prueba que es imposible que 

continúe el matrimonio pues atenta contra la formación moral de los hijos. No 

es necesario que se declare al marido penalmente culpable. 

4• CAUSAL.- "La !ne i tación o la violencia hecha por un cónyuge a otro 

para cometer algQn delito aunque no sea de incontinencia carnal". 

Esta causal al igual que las anteriores, opera de modo absoluto dada 

su gravedad. 

El código penal vigente sanciona esta conducta cuando pQbllcamente se 

provoca a otro a cometer un de 11 to. 

Esta conducta de incitar a otro para cometer un delito, el código ci

vil la senala como causal de divorcio, sin que sea necesario que la Incitación 

se haga públicamente como lo requiere el código penal para que se constituya un 

delito. 

El código civil establece que puede constituirse causal de divorcio, 

con mas razón cuando se emplee Ja vi.ciencia para Incitar a otro a cometer un de 

lito. 

51 CAUSAL.- "Actos Inmorales de un cónyuge para corromper a sus hijos, 

o a los del otro cónyuge, as! como la tolerancia de la corrupción". 

Puede constituirse el delito tipificado por el código penal como ---
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corrupción de menores, cuando los hijos de uno o de ambos cónyuges son menores -

de dieciocho anos. 

La corrupción implica toda clase de conductas Inmorales y de miseria -

humana como son la embriaguez, la farmacodependencla, la mendicidad, el robo, la 

prostitución, la homosexualidad, entre otras. 

La causal señala que también se considera como motivo para pedir el dl 

vorcio la tolerancia de dicha corrupción, es decir, que un tercero corrompa a -

los hijos y los padres den su consentimiento. No se sancionará, cuando a juicio 

del Juez, los padres carezcan de carácter o bien tengan una conducta débil y es

to les impida intervenir en Ja conducta indebida de sus hijos. 

51 CAUSAL.- "Padecer slfll Is. tuberculosis o cualquiera otra enferme-

dad crónica o incurable que además sea contagiosa o hereditaria, y Ja Impotencia 

Incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio". 

En este caso se trata de proteger la salud de la familia, en virtud de 

que la causal exige que la enfermedad sea crónica o Incurable y admeás sea cont! 

glosa o hereditaria, con lo que se afectarla Inevitablemente al cónyuge sano y a 

los hijos, si los hay. 

Para quela Impotencia sea invocada como causal de divorcio, es necesa 

rto que esta sobrevenga después de celebrado el matrimonio, es decir, que si el 

marido era impotente desde antes de celebrado el matrimonio, no podrá ser una -

causal para pedir el divorcio; cabe señalar que la Ley considera a la impotencia 

antes del matrimonio como un impedimento para la celebración del mismo, prod.!!_ 

ciéndose una nulidad, en caso de que llegara a celebrarse la unión, la cónyuge -

tiene sesenta d!as contados a partir del momento en que se casaron para pedir Ja 

nulidad, transcurrido este término ya no se podrá pedir la nulidad. 

Por tratarse de causas de tracto sucesivo, no funciona el término de -
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sesenta dlas para que caduque la acción, pues dichas enfermedades dadas sus C! 

racterlstlcas no surgen en un momento para desaparecer en otro, sino que se prri_ 

longan por toda LA VIDA DEL ENFERMO. 

71 CAUSAL.- "Padecer enajenación mental Incurable, previa declaración 

de Interdicción que se haga al respecto del cónyuge demente". 

En el año de 1983 se deroga el articulo 271, que senalaba el plazo de 

dos años desde qque se declarara incurable la enajenación mental para que pu-

diera sol lctarse el di\·orclo. El articulo ya reformado establece actualmente -

que es necesario que la enajenación mental Incurable sea declarada en un Juicio 

de interdicción y que el cónyuge enfermo sea declarado por una sentencia como un 

incapaz. 

Tanto esta séptima causal como la anterior, dan lugar a que el cónyuge 

solo opte por pedir la separación judicial, como ya lo hablamos señalado, o bien 

promover un divorcio necesario, invocando cualquiera de dichas causales. 

6' CAUSAL.- "La separación de la casa conyugal, por mas de 6 meses 

sin causa justificada. 

Configurará la causal, el simple hecho de que uno de los cónyuges de;e 

de asistir al domicilio conyugal por mas de 6 meses y sin causa justificada, ~ 

pesar de que estuviera cump!'\endo con sus demás obl lgaclones, como lo es la ce 

dar alimentos, pues el sólo hecho de no asistir al hogar, está dejando de cumplir 

con su deber de cohabitar. 

91 CAUSAL.- "La separación del hogar conyugal originada por una causa 

que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por mas de un ano sin -

que el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio". 

Esta causal implica que el cónyuge que tuvo una vez la posibilidad de 

solicitar el divorcio porque su cónyuge le dio causa para ello y no lo hizo, - -
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con lo que operó el perdón tácito, perdiendo la posibilidad de solicitar el di

vorcio Invocando una causal en la que haya incurrido su cónyuge. 

Puede resultar Injusto si el cónyuge que una vez dio causa para el dl_ 

vorclo, ahora lo promueve, argumentando que su cónyuge lo abandonó por mas de -

un ano, pues en la sentencia se va a condenar al culpable a dar alimentos a 

quien promueve el juicio de divorcio, en caso de que éste pruebe su acción. 

10• CAUSAL.- "Declaración legal de ausencia o de presunción de muerte" 

La fracción X del articulo 267, dispone que será causal de divorcio, 

la declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte, en -

los casos de excepción en que no es necesario hacer la declaración de.ausencia. 

La Ley no senala que la ausencia sea o no imputable al cónyuge ausente, puesto 

que de cualquier forma se está dejando de cumplir con la vida matrimonial. En 

la práctica es casi lnQtil dicha causal, puesto que para la declaración de ause~ 

cla o la presunción de muerte se necesita el transcurso de varios años y con -

sólo seis meses de separación del hogar conyugal ya se tiene la causal. 

11• CAUSAL.- "La sevicia, las amenazas y las Injurias graves de un -

cónyuge con e 1 otro". 

Las seviclas, significan crueldad, malos tratos, con el fin de hacer 

sufrir al otro cónyuge. 

Las amenazas son palabras o hechos tendientes a intimidar al otro có!:!_ 

yuge sobre un mal que se le puede ocasionar a él o a sus seres queridos. 

Injuria, son expresiones o acciones que demuestran desprecio u ofensa. 

El juez es quien debe calificar de graves o no las injurias, amenazas o sevi-·· 

eta, tomando en consideración Ja educación y costumbres de los casados, as! co

mo la frecuencia y la naturaleza de la 9fensa, por lo que quien Invoque dicha cau 

sal, debe detallar lo más que sea posible en qué consisten Jos malos tratos. 
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ofensas y amenazas. l1 ~u2gador debe ~eterminar Si dichas cfensas h3cen impo

sible ~a 11:1a C'.nyugal. 

12• CAUSAL.- "~eg~tiva injustifiradó d~ lo> cónyuges a ':cmpl!r con -

las obligaciones señaladas en el articulo 164, asf como el incumrlimiento a la 

sentencia eiecutoriada en el caso del articulo 168". 

El articulo 164 ~enala la obligación 1e contribuJr al sostenimiento 

del hogar y jarse aliment0s lo> cónyuges entre •f y a los t11jos. ~n este caso 

no es necesar10 01otar los pr0cedimien:.as tendier,·~s a qu,: ~e cumpla dJcha obl i 

gac ión. 

El Jrt!cu:o 168 dei códi::- :ivil, rr!~crJ la igualda:'. :~rfdica entre 

el hombre¡ !a mujer casados y la ob!1gacion de r~¡oJver de común acuerdo lo re 

ferente al hogar, a la administración de los bienes y a Ja educación de sus hi

JOS y sena la r:ue en caso de desacuerdo el Juez d'= I:i fami 1 iat· resc !verá lo con-

la ccnsideración 

del juzg3dor. ~~berjn ~:atar 11 se~~~~c1a ~~~ s~ ~icte y en ca~o ~0 no cumplir

la se dará cau~a pJra solicitar el ~ivorcio. 

13• CAUSAL.- "La acusac;6n calumnio;a :1~cha por un cónvu~e contra el 

otro, por de!ito ·~·Je merezca pena mayot· d•e dos años de prisión". 

El hecho de q•;e exista la acusación ent.rP. Jos c6nyuges ímpl lea des

lealtad y cuando es calumniosa significa aversión profunda cont~a la pareja, ma

yormente si s" acusa de un delito aue merezca peoa myor de d~s anos. Al res

pecto, la S11prema Corte de Justicia ha dicho: ''Para que exista caus~l de divor

cio por acusaciún calumniosa, no es necesario que ésta dé lugar a la instrucción 

de un proceso y al pronuncJamlento de una sentencia absolutoria del acusado, -

porque es posible que la ac~sación s~ archive por 21 Ministerio Público ••• , sin 

embargo puede ser calumniosa para los efectos del divorcio, lo que apreciar~ -
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en cada caso el Juez Civil tomando en cuenta que la imputación que hace un cón

yuge al otro, se ~ayd hecho a sabiendas de que es inoperante, que esté inspir~ 

da en el propósito de danarlo 2n su reputación y en la consideración social que 

merece circunstancias reveladoras de la existencia de una odiosidad y de una 

falta de estimación entre los cónyuges que hace imposible la vida en común. "(16) 

Por el criterio anterior, ontendernos que no es necesario que el acusa

do sea procesado y en la sentencla resulte absuelto, a pesar de que algunos au

tores no lo consideran asl y senalan ~ue es necesor10 el juicio, 

14' CAUSAL.- "Haber cometido uno de los cónyuges un delito que na sea 

pol ftic.'), ¡)ero quB sea inf'1m.:1nt:c, por el qut.> tern:,hJ .. :ue sufrir una pena mayür de 

d<JS ai\os 11
• 

En el caso de esta causal, nos enc,1ntr<Jmos con que sl es necesa1·io -

que el cónyuge culpable sea procesado y por sent•.'ílCia '.;ue cause ejecutoria deb~ 

rd <;rr decl'lra.d.1 culpabl0 de -:dgún delit.i1 (¡!Je rnerez 1·J ¡Jr-n1 112vo .... dú d:Js anos. 

Se entiende que debe ser infamante el ~elito J~ acuerdJ a las circu~~tancias en 

que Sf~ cometió. debido a 'JUe n'J es lo mismo por ejemplo e! tior.;iciCio prerneditd .. 

do que el cometido en un.; riña, es •:I ,iuez qui0n deteninará si el dr~I ita 1>s o 

no infamante. 

Se considera que la causal estl dad3 en virtud de varias ca~sas: pri

mero porque la familia del delincuente no tiene µor que compartir el desacrédi

to del cónyuge culpable, ademas de que la vida conyugal se ~erra Interrumpida 

por mis de dos afias por culpa del cónyuge qué co'1'eti6 el delito. 

15§ CAUSAL.- "Los Mbitos de juego o de embr·iaquez o ~I uso indebidoy 

perslstente de drogas enervantes, cuando lmenazan causar la ruina de Ja familia 

(16) KNrOO o..IW.T ~. "O?ra:to ci'! Fanilia", págs. 234 y 235. 
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o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal". 

Por esta causal se pretende proteyer la seguridad familiar. 

Para configuar dicha causal se requiere que el hábito de juego o el 

vicio amenacen causar la ruina o que con ello se provor¡ue constantemente la des

avenencia conyugal. 

Es el JUzgador quien determindrá si dichos hábitos l1an perturbado -

la armenia familiar y en qué grado lo han roto. 

16~ CAUSAL.-"Corneter un cónyu11e contra la persona o bienes del otro, 

un acto que serla ounible si se tratara de persona exlraiia, siempre que tenga 

señalado dicho acto p.~n:i. d0 pri~1ón qu';'· 1•as2 ót:? un ililo". 

Existen conductas que el código penal seiiala corno delitos y que sin 

embargo de¡an de serlo cuando el actor de ella y el ofendido son cónyuges. Por 

ejemplo el delito de abuso de confianza no existe entre cónyuges, por lo que no 

l1abrá acción penal, pero s! causa para el divorcio por considerarse que existe 

deslealtad y falta de consideración entre los cónyuges, lo cual rompe con la e~ 

cencia de un matrimonio. 

La fracción XVI! del art!culo267 del código civil señala como causa de 

diV·)rcio el mutuo consentimiento entre los cónyuges, por lo que no existe entre 

ellos controversia para resolverse en juicio, como lo vimos anteriormente.(17) 

17§ CAUSl\L.- "La separación de los cónyuges por mas de dos años, ind~ 

pendtentemente del motivo que haya originado la separación, la cual µodr~ ser -

invocada por cualquiera de el los". 

Esta fracción fue anadida y publicada en el Diario Oficial de la Fe 

deración el 27 de diciembre de 1983. 

Por una parte resulta lógico el que constituya una causa para pedir 

{ 17)Supra pág. 36 



el divorcio el hecho de que los cónyuges ya vivan separados por un t icmpo 'j,,,.,,. 

de dos anos, pues se trata de formal1zar con la sentencia de divor~io una ·e, -

ración que de hecho ya existe. Por otro \ido, l~ misma causal da n1@ r•rJ Qu~ 

cualquiera de los cónyuges la invoque de tal forma 1lh? aquel que des~a dlv.1r- -

ciarse por tener otros proyectos, ppro n'J •¡uiNc dar al irnentos a su cónyu9e, 

puede abandonar el t1ogar conyugal por más de dos arios y después él mismo >Olié_1, 

tar el divorcio acudiendo a esta causal que est5 cnntenida en la fracción X~ll 1 

del articulo 267 y lo más seguro es que la sentencia no lo obl i\JUC a dar alimen

tos corno una sanción, pues no habrá culpable ni inocente en dicho juicio. 

18• CAUSAL.- "Cuando un cónyuge han nedido el divorcio o la nul 1dad 

del matrimonio por causa que no haya justificado o se hubiere desistido sin lo 

conformidad del demandado, éste tiene derect10 a su vez de pedir el divorcio. 

pero sólo pasado tres meses de la notificación de la Clltima sentencia o del au

to en que recayó el desistimiento. 

Esta causal estA contenida en el articulo 268, el cual senala ade~as, 

que los cónyuges no estarán obligados a vivir juntos durante esos tres meses 

que habrá que esperar para promover el divorcio. 

Esta causal implica que la vida conyugal ya no puede continuar, pues 

si un cónyuge intentó el divorcio o la nulidad, es porque ya no desea estar ca

sado y de hecho con la presentación de la demanda se está rompiendo con la unión 

matrimonial. Si no prueba su acción o se desiste, suc6nyuge podr~ solicitar a 

su vez el divorcio por considerarse ofendido. 

B. CONSECUENCIAS JURID!CAS DEL DIVORCIO. 

En el juicio de divorcio existen efectos provisionales, asi como con

secuencias jurldlcas definitivas. 

Los efectos provisionales surgen al presentar la demanda de dlvorciJ 



y son aquel las medidas que el Juez ton;a para que sean acatadas mientras dure e: 

juicio. Estas medidas provisionales son: 

1) Serarar a los cónyuges en todo caso. 

2) Senalar y asegurar los ~limentas que se deban tanto a un cónyuge -

como a los hijos. 

3) Las que estime convenientes para evitar que los cónyuges se causen 

perjuicios en sus bienes. 

4) Precautorias en el caso en que la mujer esté encinta, para lo con

cerniente a la paternidad. 

5) Decidir sobre el cuidado de los hi¡os. La Ley senala además el di'! 

pósito de la mujer, si el marido lo pide cuando ésta dio causa al 

divorcio. 

Estas medidas las tomará el Juez, una vez que se presentó la demanda 

de divorcio o antes si hubiere urgencia. 

Con respecto al cuidado de los hijos la Ley determina que los padr'os 

designarán de común acuerdo a la persona que cuidará de los menores, pudiend0 -

ser éste uno de los cónyuges. En caso de que no lleguen a un acuerdo, el que -

pida el divorcio propondrá a la persona en cuyo poder deban quedar provisional

mente. El Juez previo procedimiento respectiva resol verá lo conducente y sa 1 ·10 

que exista peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, los menores de 

siete años quedarán bajo el cuidado de la madre. 

En cuanto a las consecuencias definitivas del divorcio, tenemos que, 

las hay en la persona de los cónyuges, en cuanto a los bienes de los mismos y -

en cuanto a Jos hijos. 

1. EN LA PERSONA DE LOS CONYUGES. 

El efecto principal de la sentencia de divorcio es disolver el vinculo 
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matrimonial y dejar por tanto a Jos cónyuges , ahora excónyuges, en aptitud de 

contrer un nuevo matrimonio v~lida, ésto como lo dijimcs ilntcriormente es a pa~ 

tir de la Ley de 1914 reafirmada con la ley d~ Relaciones Familiares, ya QUe en 

Jos códigos anterior0s no s0 daba esa disolución, sino que solamente se extin-

gu!a Ja obligación de coilabit.,Jr, quedaodo stJbsistenles las dem~s. incluyendo la 

de fidelidad. 

E 1 cónyuge que es dec Ja radc' inocente puede i nmed i atament<• contraer l i 
bremente un ~uevo matrimonio, cuando la cónyuge es declarada inocente debe esp~ 

rara que transcurran 300 ellas p<1rJ volver a casarse, este tiempo comenzar~ a -

cDntar a f1.-1rt1r ~fo! morncnt1.1 \~rl qu0 i:l ..!u¡_:•,: ur·dené' la c;0parJci,5n JUd1cLd. esto 

es cuando ~ic pr12sentó lrt demanda o ante:~ s1 hubo urgencia. Con -:er·teza p;:r'a 

cuando se dicte la scntpri-:Li rjr; dívnrcio 'y',1 hayan transcurrido los 100 dias i¡ue 

la Ley impone ~ la rnu.Jer. r11~sto que lo~; Juicios de div01·cio necesario duran 

cuando m~~nos un af1n, par~1 e111.;mc0s y.~ ii,Jbr'-~ trans·:urrlcto el t1r.1rnpo s:?1~Jl3do. 

~H.:: :ui:r- 1.1 distirición entre:~·! l1omb1"2 y la. rnuJt:r puesto ,11...e 0stJ ,·Jlti;';'ld pueJe -

quedar embarazada. lo que s0 intenta con la impos1ci6n del t~rmin0 de 300 dl~s. 

es evitar unJ confusión re_pecto a iJ oatf~rnidad. Para el cr1so en que la mujer 

contraiga matrimonio antes Je este ti1;rnpo, P.ste nuevo matrimonio será completa

mente v~lido a pesar de qti0 l~ mujer no hrlya rsperado a que transcurrier~n los 

trescientos d!as. 

Cuando el o la c6nyug~ resulta ser culpable, la Ley le impone una -

sanción consistente en esperar dos años para contraer nuovo matrimonio v~l ido. 

Cuando se trata de un divorcio por mutuo consentimiento, la Ley sefi~ 

la que ambos excónyuges deben esperar un año para contraer nuevo matrimonio v! 

1 ido. Se contarA este tiempo a part • • del momento en que se declara ejecuto--

riada la sentencia de divorcio. 
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Otra consecuencia en la persona de los cónyuges es la referente a los 

alimentos que deban darse al inocente. El Juez debe determinar la cantidad a 

titulo de alimentos que debe ser pagada por el c6nyuge culpable al inocente, tQ_ 

mando en cuenta la capacidad para trabajar y la situación económica de cada uno 

de ellos. El cónyuge culpable nunca tendrA derecho a recibir alimentos del otro; 

si ambos son declarados culpables ninguno podrA exigir alimentos. 

El código civil vigente señala ade-nAs que en caso de que por el divo[ 

cio se originen daños y perjuicios a los Intereses del cónyuge inocente, el cul 

pable responderA de ellos como autor de un hecho !licito. 

En cuanto a aquellos que se divorcian por mutuo consentimiento, la 

Ley señala que la mujer tendrA derecho a recibir alimentos por el mismo lapso 

de duración del matrimonio, siempre que no tenga ingresos suficientes y mie~ 

tras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. Este derecho también 

lo tendrA el varón cuando esté imposibilitado para trabajar y carezca de lngr~ 

sos suficientes, mientras no contraiga nuevo matrimonio o se una en concubinato. 

2. EN CUANTO A LOS BIENES DE LOS CONYUGES. 

Las consecuencias de tipo patrimonial una vez que se disuelve el m2_ 

trimonio, son en primer lugar la disolución de la sociedad conyugal que se pactó 

entre los cónyuges al celebrar el matrimonio. Al disolverse el vinculo que ex

sistla entre los cónyuges se debe liquidar la sociedad que ellos pactaron. Ha-

ciendo un inventarlo de los bienes que tengan, pagarAn todas sus deudas y divi

dtran los bienes comunes que resten. 

El articulo 189 del código civil señala que las capitulaciones matri

moniales en donde se establece la sociedad conyugal debe contener las bases para 

su liquidación. En Ja practica, lo ~ayorla de los consortes desconocen incluso 

qué son las capitulaciones matrimoniales y se llega a dar el caso que hasta se 
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En cuanto a las donaciones que se hubieren hecho, el cónyuge =-'.;•1le 

perderá todo lo que se le ha dado o prometido, ya se.J por su consorte " pr un 

tercero en consideración de éste y el cónyuge !nocente conservara todo lo fACJ 

bldo y podra reclamar lo pactado en su beneficio. 

3. EN CUANTO A LOS HIJOS. 

Los efectos del divorcio en cuanto a los hijos, son los ref~rec•.~s J 

la patria potestad y a los alimentos que deban proporcionarles. 

Las reformas hechas al Código Civil en diciembre de 1%3. han ll")d1;'i

cado lo dispuesto anteriormente por el articulo 283, el cual ;mµonlo al c6r: 1 ·o;e 

culpable la pérdida definitiva de la patria potestad sobre sus hiJJS, para !l -

caso de que la causa que dió origen al divorcio fuera a juicio del legislüdOr 

de las mAs graves (fracciones!, 11, 111, IV, V, VIII y XIV) y para la ~11spe•1-

ción de la misma cuando la causa era menos grave (fraccicnes IX, X, XI, x:1. 

XIII y XVI), en este último caso el cónyuge culpable perderá el ejercicio de la 

patria potestad sobre sus menores hijos en tanto viva el cónyuge inocente, •.;ues 

una vez que este fallezca recobrará aquél dicho ejercicio. 

Para el caso de las fracciones VI y VII del articulo 267 que ser. ~iu~ 

!las que señalan las enfermedades que dan causa al divorcio, el articulo 283 s~ 

ñala que los hijos quedarán en poder del cónyuge sano; ésto no como sanción pJra 

el enfermo, sino para proteger la salud de los menores, la que se verlJ en pell 

gro en caso de que continuaran conviviendo con él. El articulo señala qJe •Ji-

cho cónyuge podra conservar los demás derechos sobre Ja persona y los bii;n~s de 

los hijos. 

La parte f lnal de la actual redacción del articulo 283 señala que el 
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Juez debe tomar en cuenta lo dispuesto por el "11smo código para llamar,; '"''' ·

cer la patria potestad a quienes tengan derecho a el lo. 

De acuerdo con nuestro código civil vi0ente, eúste Jn orden pr-:>ce:····'' 

cial para el ejercicio de la patri~ potes:ad y se encuentran en primer lugar el 

padre y la madre, en segundo los dbuelos paternos y maternos, segQn IH ~lrc'J',_

tanclas del caso. 

El padre o la madre culpable, a pesar de perder la patria potestad, -

tiene para con sus hijos todas las dem4s obligaciones, puesto que no se están -

divorciando de ellos sino del cónyuge. 

Con respecto a los alimentos que deben proporcionar los padres divor

ciados a sus hijos, el artlculo287 sena la en su segunda parte, la obligac16r, r~ 

flrléndose a ambos, tanto cOnyuge culpable como Inocente, de dar alimentos en -

proporclOn a sus bienes, hasta que sus hijos lleguen a la mayorla de edad. 

La redacclOn de la parte final del articulo 287, resulta Injusta al -

limitar a la mayor!a de edad de los hijos, la obligación de darles alimen:o;. 

puesto que ningQn padre toma como limite la mayorla de edad de sus hijos para -

dejar de darles alimentos, y menos cuando son divorciados los progenitores y 

Jos hijos dejan de contar con un hogar, sin bienes propios para satisfacer sus 

necesidades, por lo general a esa edad no estan los jóvenes capacitados para un 

trabajo remunerado. 
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DE DAR U IMENTOS A LOS HIJOS MAYORES DE EDAD. 
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La conciencia del ser humano lo hace actuar conforme a una fuerza in

terna que conocemos como deber moral. el cual implica la realización de actos 

que tienden al perfeccionamiento del hombre y la omisión de los que los degra-

dan, buscando el respeto a la dignidad humana. 

Estos valores morales, se forman de los que el hombre va aslmilando,

Y los cuales son dados por los afectos, creencias, aspiraciones, as! como las 

costumbres del núcleo social donde se desarrolla, determinando su comportamien

to en la sociedad. 

Pérez Duarte y Noroña en su libro: "La Obligación Allmentarla"(18), -

senala la existencia de derechos naturales primarios y derivados; los primeros 

tutelan los bienes fundamentales de la naturaleza humana como es el derecho a -

la vida y los segundos son derivaciones de los primarios, como el derecho a los 

alimentos que deriva del derecho a la vida. 

Los derechos naturales primarios son permanentes y constantes, los d~ 

rlvados var!an en función de la situación histórica y cultural del momento en -

un determinado lugar.(19) 

Actualmente entre los miembros de una familia existen obligaciones r~ 

c!procas, siendo una de las m~s importantes el darse alimentos; encontrando ªP2. 

yo en el deber de caridad y solidaridad entre familiares y en la comunidad de -

Intereses que Igualmente hay entre ellos. 

Los alimentos fueron una obligación natural, antes que una obligaciOn 

( 18) PEREZ WRlt Y ~. "l11 lllllgaci(11 Alll7Bltarla". pág. 29 

(19) IOEM. 
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civil. El legislador al realizar esta transformación, dió al deber de a limen--

tar la eficacia necesaria para exigir por la vla judtcial, en los casos en que 

la fundamentación originaria fuese descon~cida o rechazada. 

La obligación alimentarla tiene carilcterlsticas y un régimen iurldico 

muy especiales que la separan de las civiles ordinarias, esto es debido a que -

su finalidad es asegurar la existencia del acreedor. 

B. REFERENCIA CONSTITUCIONAL. 

La obligación que tienen los padres de dar alimentos a sus hijos, en-

cuentra fundamento en el articulo 42 constitucional, que en su p~rrafo quinto -

señala: " ... Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la s_a_ 

tisfacci6n de sus necesidades y a la salud flsica y mental. La Ley determinar~ 

los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones públi-

cas".(20) 

La obligación a que el pfirrafo anterior se refiere, se contrae a la -

preservación de un derecho y no impone la obligación estricta de preever de ma

nera dlrecta a la satisfacción de las necesidades de los menores, porque en tal 

caso se incidirla en una declaración utópica. 

El pfirrafo quinto del articulo 4• constitucional eleva a rango constl 

tucional el deber de los padres a la satisfacción de las necesidades y a la sa

lud f!sica y mental de los menores, asl como la obligación subsidiaria del Es-

tado de dar dicha protección a través de instituciones públicas creadas para -

tal efecto y a dicho precepto deben apegarse las demAs leyes y reglamentos. 

ALGUNOS DE LOS PRINCIPALES ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E llISTORJCOS DEL Pl1- -
RRAFO QUINTO OEL ARTICULO 42 CONSTITUCIONAL 

PRIMER ANTECEDENTE .- La Declaración Universal de Derechos Humanos de 

(20) El 18 de mirza de 1\BJ, el articulo 4º ccnstitlk:lc.oal qJaiS foTll'il\ITBlte adlcicnaó:J cm un texto 
~ €111:1:Jus fi9-1ró CCl1D p<írrafo tercero y ~. en la actualidad corres~ al p<írrafo q¡intD. 
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Par!s, del 10 de diciembre de 1948. 

Esta d~claración universal de los derechos humanos señala en su ar- -

t!culo 25 que: "Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuada que le -

asegure, as! como a su familia, la salud, el vestido, la asistencia médica y -

los servicios sociales necesarios ••• • 

También en el plano internacional estA el Pacto de Oerechos Civiles y 

Pol!tlcos que fue adoptado en la Asamblea General de la Organización de las Na

ciones Unidas en diciembre de 1966. Este Pacto en su articulo 24 establece: 

• ... 1 Todo n!no tiene derecho sin discriminación alguna por motivos de raza, co 

lor, sexo, Idioma, religión nacional o social, posición económica o nacimiento, 

a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte 

de su familia como de la sociedad y del Estado .••• 3 Se deben adoptar medidas -

especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y adolescen-

tes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condl- -

clón .. " 

México ha participado en reuniones Internacionales y suscrito conve

nios y declaraciones que han culminado en la conveniencia de revisar las accl2_ 

nes Internas y las disposiciones legales existentes, a fin de procurar nuevos 

programas a beneficio de la niñez en especial y de la comunidad en general, 

buscando su mayor bienestar. 

SEGUNDO ANTECEDENTE.- Decreto que crea el Instituto Nacional de Pro

tección a la Infancia, en el ano de 1961. 

Uno de los principales objetivos de dicho Instituto era el de fomen

tar y apoyar la Integración del bienestar familiar además de contribuir a la 

fonnaclón educativa cultural del menor. 

TERCER ANTECEDENTE.- Decreto que crea el Sistema Nacional para el 
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Desarrollo Integral de la Familia, del 13 de enero de 1977. 

De acuerdo al articulo 2º de dicho Decreto, entre sus objetivos se e!l 

cuentra: Fomentar y apoyar le nutrición, y las acciones de medicina preventiva 

dirigidas a los lactantes y en general d la infancia; fomentar la educación pa

ra la integración social; fomentar el sano crecimiento flsico y mental de la -

ninez y la formación de su conciencia critica. Establecer y operar de manera 

complementaria hospitales, unidades de investigación y docencia y centros rela

cionados con el bienestar ~ocial. Fomentar y proporcionar servicios asistencia 

les a los menores en estado de abandono. 

La iniciativa que oropone la adición del párrafo quinto del articulo 

40 constitucional es enviada a la Cámara de Senadores con la siguiente exposi-

c ión de moti vos: "Desde 1917 ha si do preocupación del cosnti tuyente me xi cano -

consagrar en la Carta Magna, al lado de las garantlas a los derechos del ciuda

dano, las que con carácter de sociales deben establecerse para protección de la 

comunidad nacionJl, orientadas directamente a la misma en su totalidad o a tra

vés de sus estratos y sus clases, por ser de mayor interés el beneficio que se 

procura para aquella, que el de los individuos. 

si empre se ha hecho res a Jtar con tal sentido la preceptl va protectora 

de las clases campesina y obrera, contenida en los articulas 27 y 123. En 1974 

se produjo la reforma de los articulo 40 y 50 de nuestra Constitución, reforma 

de la que sobresalen el principio d<e igualdad ante Ja Ley del hombre y la mujer, 

la obligación de proteger la organización y el desarrollo de la familia y Ja !.!_ 

bertad otorgada a toda persona para decidir de manera libre y responsable sobre 

el número y espaciamiento de los hijos. 

Ante· esta panor~mica del nacimiento y evolución de las garant!as soci_! 

les en nuestro pa!s, es de destacarse que el articulo 40 constitucional está -



exigiendo que se le complemente con el senalamiento del deber de los padrso µ- -

ra preservar los derechos del menory la protección subsidiarla que al misr.J pr~ 

pósito presten las Instituciones públlcJs. Ello debe de ser as!, acP.ptand2 las 

declaraciones de carácter internacional que se han sucedido y que ~a hec~o pr·c· 

pías el Estado mexicano. 

En efecto, en 1924 la Sociedod de las Naciones se refirió a ;a necesi 

dad de atender al ser m~s Indefenso de la sociedad, como lo es el nrno, cor.sid~_ 

ración nuevamente adoptada por la Organización de las Naciones Unidas, al pro-

clamar el 20 de noviembre de 1959 su Declaración sobre los Derechos del ~ii':?. 

El 5 de agosto de 1976 la r,samblea General de las Naciones Unidas instit•;¡5 ¿1 

de 1979 como el Ano Internacional del Niño, y se solicitó a los paises mie~b~JS, 

se revisaran las acciones internas, la estrategia establecida y las disposicio

nes legales existentes, a fin de procurar nuevos programas a beneficio de la n_!_ 

nez, buscando su mayor bienestar. 

Atendiendo a ia solicitud, se integró en México, con representa"tes -

de diversas Secretarlas de Estado y de varias Instituciones públicas y privadas. 

la Comisión para el Año Internacional del Niño, misma que sugirió al ejecutivo 

un proyecto de adición al articulo 40 canstitucional, que no ha tenido inconve

niente en considerar para presentar la iniciativa ante ese H. Congreso de la 

Unión, a fin de lograr un franco progreso legislativo. 

"El ejecutivo considera que conforme a la sistemática legislativa 

adoptada quedan comprendidos los derechos del menor y los deberes de los obliga

dos a darle protección, pero conservando el orden ya establecido que conte~r:, 

la igualdad de derechos del hombre y la mujer, la protección de la familia y la 

l \bertad de protección responsable". (21) 

(21) DIARIO DE DEBATES, H. CONGRESO DE LA UNION. 
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Por lo anterior, sobresale el interés del legislador de jejnr plas~J

dos en el Orden ami ente Con s ti tuc i ona 1 los derP.chos y 1 a protecc i ~n ;i l menor, .: '

mo en el caso del articulo 123 consLitucional que prohibe el trabajo de los ~e

nores de 14 años y la Ley federal úe!Trabajo, que condiciona ~restac10n de :es 

servicios de los mayores de esta ed.id y menores de 16 af\os, a la autorizaci6" -

de sus padres, al cumplimiento de la educación obligatoria y el certificado mé

dico donde conste la aptitud y posibilidad para prestar servicios. 

C. ANALISlS DE LA SEGUNDA PARTE DEL ARTICULO 287. 

El articulo 287 de nuestro código civil ha sufrido reformas a l:i lM

go de su existencia, su origen lo ensontramos en la Ley de Relaciones Familia-

res, expedida por Venustlano Carranza en el año de 1917, que en su articulo 13 0 

contempla el mismo precepto, que mAs tarde serla tomado por nu~stro C6digo C1-

vll de 1928. La segunda parte de dicho precepto menciona " ... Los consortes ji 

vorclados tendr~n obligaciones de contribuir en proporción a sus bienes a 1J 

subsistencia y educación de los ~ijos varones hasta que lleguen a la mayor eda~ 

y las hijas aunque sean mayores de edad, hasta que contraigan matrimonio, siem

pre que vi van honestamente ... " 

El precepto contenido en la segunda parte del articulo 287, t1ace una 

distinción entre hijos varones y mujeres, y limita Ja obligación de los >adres 

divorciados a dar alimentos a sus hijos varones hasta que lleguen a Ja mayor!a 

de edad y en caso de que se trate de hijas, t1asta que contraigan matrimonio. 

El establecer coma causa para dejar de dar alimentos a las hijas, el hechc di= -

que contraigan matrimonio, resulta comprensible, puesto que con esto logra ¡3 -

hija su emancipación y deja de depender de sus padres para formar una nueva fa

milia; en este caso con un hombre, el cual de acuerdo con las costumbres tendrá 

que mantenerla, haciéndose cargo de sus necesidades. Para el caso del varón, -
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se hace una incom~rensible diferencil, puesto que el precepto se~alado establece 

Ja mayor edad de éste para liberar a sus progenitores de Ja obligación de pres

tarle a 1 imentos. 

Se considera que la mayor!a de edad es un l1echo que por si solo no -

significa autcsuf iciencia, ni mucho menos que por ello los hijos dejen de nece

sitar ayuda de sus padres; en nuestra sociedad Jos dieciocho años es una edad -

en la que Jos jóvenes se encuentran estudiando y es tal vez cuando mAs gastos -

realice, puesto que a esa edad y de acuerdo con el sistema educativo, Jos cono

cimientos que se tienen no son Jo suficientemente sólidos como para adquirir de 

in~ediato un empleo que les proporcione solvencia económica y a la vez disponer 

de tiempo para continuar estudiando y lograr el estudio de una profesión y dedl 

car el tiempo a Jn trabajo mediocre y mal remunerado -si es que se consigue-, -

esto ocurre con más frecuencia si se deseaba seguir una profesi6n cuyo estudio 

requerf a el ti 'o'llpo comp 1 e to. 

En el mes de diciembre de 1974 nuestro código civil sufre 1na serie -

de reformas, entre las que el articulo 287 que nos ocupa, es modificado y actual_ 

mente en su segunda parte señala: " ... Los consortes divorciados tendrán obliga

ción de contribuir, en proporción a sus bienes e Ingresos, a las necesidades de 

los hijos; a !a subsistencia y a Ja educación de éstos hasta que lleguen a la -

mayor edad." 

Con Ja lectura del precepto anterior, nos damos cuenta de que con Ja 

reforma se suprimió la diferencia que existia entre el hijo varón y mujer, aten 

diendo a la igualdad jur!dica de ambos. 

De acuerdo con Ja redacción del mencionado artlcuJo, Jos padres dejan 

de tener Ja obligación de darles alimentos a sus hijos, ya sea hombre o mujer.

cuando lleguen a la mayor!a de edad, con lo que ya no solo resulta una injusticia 
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con los varones, sino hasta con las mujeres, respecto de las cuales podemos de

cir que es todav!a m~s dificil que logren dejar de depender económicamente de -

sus padres, no por su falta de capacidad intelectual, ni porque sean inferiores 

a los hombres, sino porque la misma sociedad les ha hecho sentirse as!, Incluso 

los mismos padres en ocasiones no alientan a sus hijas para que estudien y se -

superen, argumentando que la finalidad de la mujer es casarse y dedicarse al ha 

gar, que es donde generalmente se le quiere recluir. 

Adem~s esta disposición parece contradictorla(22), con lo dispuesto -

por los art!culos 308 y 320 frac. JI del mismo códig0, pues el primero señala -

que dentro de los al lmentos se comprende "1 a educac i 6n primaria de 1 a 1 imenti sta 

y el proporcionar algún oficio, arte o profesión honestas y adecuadas a su sexo 

y a las circunstancias personales"; y el segundo, que la obligación de dar ali

mentos cesa "cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos", lo cual no 

desaparece con la mayor!a de edad. 

En mi consideración, la segunda parte del articulo 287 de nuestro có

digo civil vigente debe ser modificado, suprimiendo lo referente a la mayor!a -

de edad de los hijos y señalar lo siguiente: 

Los consortes divorciados tendrán obligación de contribuir, en 

proporción a sus bienes e ingresos, a la subsistencia y a la educación de sus -

hijos mientras que estos lo necesiten, tornando en cuenta las circunstancias pa!_ 

ticulares de cada caso". 

D. JURISPRUDENCIA. 

La jurisprudencia señala en cuanto a la obligación de dar alimentos a 

los hijos mayores de edad, que Aquella no desaparece por el sólo hecho de que -

éstos lleguen a esa edad, en virtud de que su necesidad no se satisface 

(22) O'AVES ASEll:IO, "La Fffililia E!1 el terech:J". JElaciores J.Jr!dico, Paterro Féllliliares, ~- 552. 
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La obligación de los padres de dar alimentos a sus hijos e•lst:r• 

siempre que surja la necesidad de éstos y posibilidad de Aquellos, puro·s :·is :.·o

dres están obligados a ~ar su apoyo tanto moral como económico a sus l1ljcs, 

puesto que aquellos fueron los progenitores y tienen el deber de ayudarle! s1e• 

pre mientras puedan. 

1. "ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD. OBL!GACJON DE PROPORCIONARLOS. 

La obligación de proporcionar alimentos a los hijos mayores de edüd 

no desaparece por el solo hecho de que 6stos lleguen a esa edad, en virtud de -

que su necesidad no se satisface automáticamente por la sola realización de es<i 

circunstancia. 

JURISPRUDENCI.~. 31 SALA. Séptima Epoca, Volúmen semestral 103-10f;, -

Cuarta parte, pág. 203".(23) 

2. "ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD. OBLJGACION DE PROPORCIONARLOS. 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE GUANl\JUATO) 

Dentro de las causales para la suspensión de la obligación de dM -

alimentos a que se refiere el articulo 374 del código civil del Estado de o,Ué

najuato, no se encuentra expresamente la consistente en que el hijo haya ! ie-

gado a 1 a mayor! a de edad; y aún cuando pudiera interpretarse 1 a fracC16n l: -

de dicho articulo 374 en relación con el articulo 496, fracción lll del mismc, 

código, que la patria potestad se acaba por Ja mayor edad del hijo y con i:,\lt 

concluye la obligación de darle alimentos, en virtud de que al llegar a le rc,a

yor!a de edad se supone que goza de absoluta independencia para disponer tan"'J 

de sus bienes como de su persona por disposición expresa de la Ley civil, 1 

(23) EL FORO, pág. 109. 
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esta independencia ta~b i ?n supone su capacidad f ! ; i e a, ec0n6;ni e a y '. url :1 'J ·, ;·.a· 

ra ser auto'.luficiE:ntc a i~íi-•ctc de .1l l~rJar5~ h:s :1~ ~r,,.2n:...os que ,,~~ ::sita ~ . ..:: ·.: .:, 1 ~ 

subsistenciJ, sin ernl;drqo, ~ .. m- ~...:-- 10~ .11i·.·111 · i..r~ :'1 \::s h'J.JS un ::reiblt'rna ¡j,:.~ '( .. 

den pútlico, yJ 4ue \a soc1cda~ en 011~;ent1·a ir1t 1:re~ad~ en toda ~uesti~n t~~¡-

liar, debe considerarse GU(;i por t:l :.ol" l:P.chn de llegac a L1 'llayor1a de ede:d 1 1 

debe suspenderse la obli~¡aci6n de sumin1strdr .:qué;\los, sino que en c·1dJ ··;;º·" 
debe examinarse las circunstancias en qu~ se encuentren los hi3os al llagar d -

esa edad, para saber si sigu•:n necesitando alimentos; por tanto cabe concluir 

que el padre tiene la obligación de dar alimentos a sus hijos, sin lim1t~ Je 

edad éstos tienen la presunción de necesitilrlos, salvo pruebe''º c0ntra~i'. 

y la obligación cesa cuando el juzga1or tiene el pleno convenclm!ento de 1~e ~2 

ber. suspenderse, por llenarse los ertremos e>1,resJdos que ;eñalan tas ,ji>untas 

fracciones del articulo 374 citaco, y íl0 pe!' 21 hecho de haber cumpl idn J;e:i> 

cho años de edad. i\mparo Directo J.?48/?6- Miguel Estrada R~rrero.- 1 i je •narzo 

de 1977.- MnyorLJ d1: 4 vo:..r)s.- ?~ 1 nr~nte: Raúl Lr,2ano Ramire:.- ~JiSl(!·:.nt•?: .... i .. 

món Palacios Vargas. 

SOSTIENE LA MISMA TESIS: 

Amparo Directo 3745/76.- Delfina Méndez y SAnchez.- 2f; de :nar:J de --

1977.- mayor!a de 4 votos. 

3' Sala Séptima época, Volúmen semestral 97-102, marta p3rte, p~g.13" 

Esta tesis sustentada en dos 01.:asiones, contemµla tres aspectos í;:Jy -

importantes, sostiene en primer lugar el hecho de que la rnayorla de edad nu "' 

una causal que contemple el código como suspens'.'a de 13 obl i9aclGn ~e '.Jar 11 ·. 

mentas, estando expresa ylimitativamente seílaladas las causas que dan fin , di

cha obligación y ninguna toma en consideración la edad del acreedor. Er. segun

do lugar se~ala la posibilidad de que se Interpretara •~ suspensión 
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de ~a obligación .11 imentaria en relaci6n a la patria potestad, la cual se acaba 

con la mayor!a de edarl (24) del hijo, lo cual origina que el mismo pueda dispo-

ner de manera absoluta e in,,,;pcndiente de su persona y de sus bienes, pero n~ -

siempre se le proporcionan dichos bienes, pues no los hay e incluso no se tiene 

posibilidad de adquirirlos. Por último se menciona que el juzgador determinará 

la suspensión de la obligación alimentaria cuando tenga el pleno convencimiento 

de que as! deba ser, una vez que a~alizó las circunstancias particulares del ca 

so, y no por el sólo hecho de que se cumplan dieciocho anos de edad. 

3. "ALIMENTOS. Hlc'05 MAYORES DE EDAO. OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS. 

(LEC!SL/1CION Df.L ESlAOO DE 51\tl LUIS POTOSI). 

La mayada de edad de los hijos como acreedores di imentarios de sus -

padres, no está contem~lada en la legislación civil sustanti1a como causa que -

haga cesar la obi igación d~ proporcionarles alimentos; porque aún cuando tratán_ 

dose 1~ herm1ncs y J?má: ~arien~es ~olaterales a que se refier0 el artfctJlo 26G 

del :'·1igo civil '1ei EstJcto de San Luis Potosi, ese derecho c<?Sc al cu1:ipl1r los 

acreedores alimentarios diecL•cho años, en cambio interpretando a contrario en 

su articulo 267 del cttado ordenamiento, los padres si deben proporcionar ali-

mentas a sus hijos hasta que éstos lo necesiten, independientemente de su edad; 

tanto mis que la mayor ~dad de los hijos, como acreedores alimentarios de sus -

padres, no se contempla como caus1 que motive la cesación de la obl lgación re!~ 

tiva, en la enumeración limitativa que de dichas causas hace el articulo 281 

del mismo ordenamiento. Lo expresado se haya acorde con el sentido de la juri~ 

prudencia número 3~. visible en la p~gina 131, Cuarta Parte, del último Apéndi

ce de Jurisprudencia de 1917-1975, que dice: "ALIMENTOS, NECESIDAD DEL PAGO DE. 

CARGA DE LA PRUEBA.'- El marido tiene obl lgaclón de al !mentar a su mujer y a los 

(24) El có:!igo civil vigente para el Distrito Fel!ral señala qie la Patria f\:Jtestad se acaba: "U:n 
la nuerte de qilen la ejen;e, si ro hdy otra persaia en QJien recaiga. C01 la ararcipacloo -
OOT'lma <El matr!ITDllo y ¡x:ir la ma)l)I' ed<Kl del hijo. trt. 443. 



hijos, quienes tienen a su favor la presunción de necesitar los ailmer•J 

va prueba en contrario. La obl lgaci6n cesil cuando los acreedores ya no '.i•.'nen 

necesidad de ellos, ~ero :a carga de la \'ruf'ba cnrn;spon•Je en estos •:.;s:·· ,; -

deudor. 

parte, p~g. 12". 

La tesis anterior sostiene que el c6dlgo civil del Estado Je San ~u1s 

Patos! (al Igual que el nuestro) senala que la obligación alimentarla ae lc1 

hermanos y parientes colaterales Cesa ·~uando el acrePdor alimentario CU'TI¡:le 'a 

mayorla de edad y la obligación entre· a1cendi1mtes y descendientes no se le h,; 

ce dicho senalamlento, por lo que resultB claro que la o~llgac\6n all~ertarla 

entre padres e hijos no concluye por la mayor!a de edad de los acreedor~s en -

tanto exista la posibilidad por un lado y la necesidad por el otro. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- FUNDAMENTO ETICO DE LA rBL!GACION ALIMENTARIA. 

Existe un !entimi~nto de solidaridad humana del que surge el deber 

de ayuda mutua entre los miembros de una sociedad y el dual adquiere mayor -

f u'rza c~ando se> trata dr. miembros de una fami l 1a. El dr,recho recoge dichO

deber y siguiendo los ?r'.K·-·1it'1ic",t.os formales di' creación de una Ley lo con

vierte en una obligación Jurldic~. Imponiendo una sanción para el caso de in

cumplimiento. 

El fundanwntc •urldi~o de la obligación alimentaria lo encentramos 

an la necesidad 0c subsi~tPncia de los miembros de una población y la obliga

ción que tiene el Estado de contri~uir a subvenir las necesidades de los indi

gentes, en especi>l de los mennrf>s, pues de acuerdo con la parte final del -

quinto párrafo del articula :uarlo constitucional, el Estado tiene la obliga

ción de proteger a l(·~ ~onores por medio de 1Js instituciones nOblicJs creada~ 

para tal fin. 

Al Estado le es imposible apoyar económicamente a todos los que no

cuentan con recursos para subsistir, por lo cual se impone dicha obligación de 

dar alimentos a los familiares, debido a que?ntre ellos existe esa natural so

lidaridad del ser humano. 

2.- CONCEPTO DE ALIMENTOS. 

Los alimentos son todo lo necesario que una persona requiere para vi 

vir, por lo que además de la comida, estos alimentos abarcan la habitación, el 

vestido y la asistencia para el cas' de enfermedad, además que para los menores 

de edad se deberán proporcionar los gastos necesarios para obtener la educa--
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<:ión primaria además oe algún oi'icio, arte o profesión acordes con su sexo y 

circunstancias personales. 

De ló misma Ley se dcs¡wende además, que aún despué,-. de muerta una -

persona, tiene derecho a 1ue se le cubran los gastos funerarios por aquellos 

que tuvieron la obl q2c16n de JI iment;¡rlo en vida. 

De ahí que los alimentes son: "Lo> elementos materialEs que requi~ 

re una persona par.1 vivir y ilún morir como tal". Y a los cuales tiene derecho, 

por lo q•Je podrá ~xigirlo a la Ja las personas que de acuerdo con la Ley es

tán obligadas n ello. 

3.- LA IJGl \C,AC!ON ALiME~ITl1Rl/\. 

La obl igaclón alimentaria es el deber que tiene un sujeto llamado -

deudor alimentario de mini~trar -J otro llamado acreedor, de acuerdo con las -

posihi!idad~s del primero• las necesidades del segundo, en dinero o en espe-

ci1~, lo neces.:irtu 1)ar<..! subsistir, y '10mpre que cxist1 entr~ amtos un~ re la--

ción presupuesta pcr la Ley. 

Es muy import2nt~ tomar en cuenta del concepto anterior que la obli-

qación existir,\ c11ando se den esos dos elementos: " la necesidad del acreedor 

y la posibiliddd del deudor" y siempre que exista entre ellos una relación que 

de acuerdo con la Ley obligue a darlos. 

4.- LA OBL!GACJON DE DARSE ALIMENTOS flEC!PROCAMENTE ENTRE PADRES E HIJOS 

La obligación de los padr~s de dar alimentos a sus hijos, deriva de 

1 os deberes de 1 a procrea e i 6n, puesto que qui en trae a 1 mundo un nuevo ser es 

responsable de él, de su salud, de >u bienestar y de cubrir sus necesidades, 

cuando menos primarias. 
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Los padres PStán entonces obligados a proporc i cnar a 1 imentos a sus 

hijos has~a el momento en que dejen de estar en posibilidad de darlos o bien, 

éstos últirncs ya nJ tengan necesidad de pedirlos. 

Los hijos ter.dd~ por reciprocidad Ja obl igacl6n de dar al lmentos a 

•us oadres, puesto 0~e si r2cibieron un2 •ez lo que nec2sit1ron, ¡usto es que 

proporcionen a sus pr0gc·nitores ese auxilio cuando lo necesiten. 

5.-CE'iACION DEL :JEOER 8E DftR AL!MCNTOS. 

El articulo 320 del cóJigo·civll senala expresamente '.~s cinco cau

sas por las ;~ue c~~a la obligación de dar ali~entos, sar1 las si3uientes: 

1) imposlbilid.od cel deudor, pi;esto que nadie esté ooligaa;:i J lo un

sible, si el deudor carece de med~os para dar alim~nt~s. no podrA 

ser obligado a darlas. 

no tiene r3zón ~t ser el :bl!gJr otro J darle ali~entss, pues -

ya los tler.2. 

3) Por inJuriq. falta o dano grJfes inferidos por el 3cre!dor contra 

el d0udor, puesto que c~to dem~estra una completa d~slealtad haci~ 

el que pres:i su apoyo económico a cambio de nada. 

4) Cuando la recesidad de los 3lim,,ntcs depende de un,, -:cnd'.•cta vicio 

sao faltJ de aplicación al trabajo, ésto, para no propiciar la -

v2g<lncia G la malvivencia. 

5) Si el acreedor alimentario con consentif'liento del -:¡ue tiene la o

bligación '~e d.'.rselos at '"Jon" la ·:.Jsu de éste sin caus3 justifi

cada. Esta actitud también significa deslealtad. 
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6.- fl DIVORCIO V SUS REPERCUSIONES SOBRE LOS HIJOS. 

El divorcio es la forma legal de ext'.nguir un matrimonio vAlido en -

;ija de les ,:6nyug~s. ~ue les permite a los mismos contraer con ~:st"!rloridad 

,~1 nuevo matrimonio vél ido. 

El élvcrcio como es claro, disuelve el vinculo que unta a los cónyu

ge~. per~ de ninguna manera debe romper con 13 relación padre e r:jc, pues no 

hay ui·1orcl0 entre éstos, por lo que la; obligaciones, los deberes v responsa

bilidades de los padres hile i a sus hijos quedan vi gentes, a pesar je :<ue en OC! 

siones como en el caso ~el divorcio en el que uno de los c6nyu~es es culpable, 

~·J~1e f!ste perder ios derechos que ejercla sobre sus hijos. 

u"oido dl d¿scontrol que ;utren los hijos al separars2 sus padres, 

deberla obllg!rselesaéstos a cumplir :on mayor eficacia sus res;~~sabllidades 

deberes para con ~quel:os. 

7. - ~R lTICA 'L ART !CULO 287, SEGUNDA PARTE. 

t.a r~dacci6n de la ~arte fin1l del articulo 207 de nue;:r:; código~.!_ 

'l!l, señala que los padres divorciados tendrfo obligación de darles alimentos 

3 sus hijos hasta que éstos cumplan la mayor!a de edad, lo cual resulta Incom

prensible, pues son hijos de padres divorciados los que por lo general requie

ren mayor apoyo moral y económico, pues se encuentran mas solos <;ue otros hi

jos, con mas confl lctos Internos, ademas de que el cumpl Ir 18 ai'\os no propor-

c lona autom!tlcamente la· Independencia económica: por el contrario, a esa edad 

es cuando \os jóvenes desean estudiar alguna profesl6n, lo cual dificulta -

el conseguir un trabajo para proporcionarse asimismo habltac!On, vestido, coml 

dad, etc., ad~as si la Ley no sei'\ala un limite de edad como causa e~presa pa-

' ra la cesacl6n de la obltgacl6n alimentarla <le los padres a los hijos, ni aún 

para los que viven en una familia unida en condiciones normales, entonces este 



articulo no tenla para que castig3r rnAs aún a los ~ii jos cuya farni 1 i.: SF ho 

suelto. 
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En mi opini6n, la segunca parte del articulo 287 de nuestrn cjdi~J e!_ 

vi 1 vigente debe ser modificada, suprimiendo lo referente a la mavorl<J .:!e c:·:d 

de los hijos y se~alar lo siguiente: 

Los consortes d 1 vare i ad os tendrán ob 11 gac ión de contribuir, en 

proporci6n a sus bienes e ingresos, a la subsistencia y a la educación de sus -

hijos mientras que éstos lo necesiten, tomando en cuenta las c1rcunstanci's 

particulares de cada caso". 

Finalmente, se considera que la obligación de los padres ée da'" -iJ1.n<''.'_ 

tos a sus hijos-, debe subsistir en tanto exista la posibilidad d1 aquel!,;s y iJ 

necesidad de éstos. 
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